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DEL II. CONGRESO DE LA lJNIÓN 

LXVI LEGISLATURA 

AÑO PRIMERO NÚMERO 1285 SECCIÓN __ sE_XT_A __ -----

COMISIÓN ES UNIDAS DE: PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ------------------------
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL. 

--------~C~iu~d~ad::....::.de:..:..:M~éx~i~co~,~ª~2~5~d~e~fe=b~re=r~o ___ DE ___ 20_2_5 __ 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO 
ELECTORAL".- Que remite la H. Cámara de Senadores. 



--------.• 

Año Primero 

LXVI LEGISLATURA 

Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

La Presidencia informó que, con fundamento en el numeral 2 del artículo 176 del 
Reglamento del Senado de la República, se turnó directamente a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, el 10 de febrero de 
2025. 

Ciudad de México, Martes, 11 de Febrero de 2025 

Número: LXVl/1SPO-1472 

Oficio con el que remite iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
no reelección y nepotismo electoral. 

Poder Ejecutivo Federal 

Fojas Útiles 



SECRETARÍA D .. E GOBERNA. CJ..ÓN 
Oficio N.o. 100.- 12 b 

W25 fEB 7 PM 1 29 Asunto: Iniciativa 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2025 

SEN. J1s~d;Rbó?'RJDQ_FQFERNÁNDEZ NO ROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 27 fracciones III y XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito 
acompañar el documento con firma autógrafa de la Presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum 
Pardo, por el que se somete a la consideración de ese Órgano Legislativo, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. 

En complemento a ello, se anexan copia del oficio número 113.(JEF.CALEN.03422.2025 signado por el Lic. 
Carlos Alfredo Frausto Martínez, Director General de Análisis y Seguimiento Legislativo de la Consejería 
Adjunta de Legislación y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, mediante el 
cual se remitió a esta Secretaría el documento en cita; así como copia del similar número 529-!I-DGLCF-
40/2025 con sus anexos, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el que remite el dictamen de 
impacto presupuestario sobre dicha iniciativa, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Le envío un cordial saludo. 
i,t, 
""'i' 
f/¡t_ 

ffl 1~~ 
ATENTAMENTE ~j m s~ <J~ JuL, .looLc ·_.:~ : 

¡LCDA. Rq,fAicE-L; RODRÍGUE ", : UEZ::3 

/ SfRETARIA DE GOBERNACI sft. ..,.. 
c.c.p.- Leda. Ernestina Godoy Ramos, Consejera!Írídica del Ejecutivo Federal.- Para su ~\9{ifir,iento~ 

Lic. César Alejandro Yáñez Centeno Ca rera, Subsecretario de Gobierno.- P~effl.ie. 
Lic. Juan Ramiro Robledo Ruiz, Titular e la Unidad de Enlace,- Presente. 1it 
Lic. Carlos Alfredo Frausto Martínez, Director General de Análisis y Seguimiento Legislativo de la Consejería Adjunta de Legislación 
y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.~ Presente. 
Minutario 

JRRR/MIVM/gsh 
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Consejería Jurídica 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos 

Oficio: 113.CJEF.CALEN.0 3 4 2 2 .2025 

Asunto: Se remite la Iniciativa que se indica. 

Juan Ramiro Robledo Ruiz 
Titular de la Unidad de Enlace 
de la Secretaría de Gobernación 

Ciudad de México a ú 6 FEB 7.07.5 

107 

Por instrucciones de la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, Ernestina Godoy 
Ramos y, con fundamento en los artículos 43, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 23, fracción IV, del Reglamento Interior de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, y 11 del Acuerdo por el que se expiden los 
Lineamientos para la Elaboración y Presentación de Proyectos de Iniciativas de Ley 
Expedidas por el Poder Ejecutivo Federal, me permito enviar en original (P.R. 17) la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de no reelección y nepotismo electoral. 

Con la atenta petición de que sea presentada ante la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión, en términos del artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, se adjunta al presente el oficio 529-II-DGLCF-40/2025 con sus anexos, 
mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite el dictamen de 
impacto presupuestario sobre dicha iniciativa, en términos del artículo 18 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

· ·-SiR-otr:oparti.cular,.apr:pyecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
i f<--:;,-..~~ • "'.<o_ ' -

. ,,:.:,.·.:. 

C.C.P. E~/.;stina Godoy Ramos, Consejera Jurfd1ca del EJecutivo Federal. 
CAFM/,.S 
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Pi-~OCURADURll1t F!SC1\L 
f.'.H'.; l. ¡'l, r f D F. ruH.;: ! () N 

Procuraduría Fiscal de la Federación 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta 

Dirección General de Legislación y Consulta Fiscal · 

Oficio No. 529-II-DGLCF-40/2025 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2025 

LIC. EFRÉN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
CONSEJERO ADJUNTO DE LEGISLACIÓN V ESTUDIOS NORMATIVOS 
CONSEJERÍAJURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Presente 

En atención a su oficio No. 113.CJEF.CALEN.02794.2025 de fecha 28 de enero de 2025 mediante el cual remite /a 
"Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral", con el objeto de 
que se tramite el dictamen de impacto presupuestario correspondiente. 

Sobre el particular, de conformidad con los artículos 26, fracciones I y II, 27, fracción I y 27 D, fracción J del 
Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, se remite el dictamen de imJ:!acto nresupuestario emitido pru 
la Subsecretaría de Egresos, razón por la que se anexa al presente, copia simple ele los documentos siguientes: 

1) Oficio número 418/UJE/DGJE/2025/89, de fecha 29 de enero de 2025, recibido el 29 de enero de 2025, 
suscrito por el Director General Jurídico de Egresos de la Unidad Jurídica de Egresos, y 

2) Oficio número 416/DGPyPN2025/0362, ele fecha 29 de enero de 2025, suscrito por la Directora General 
de Programación y Presupuesto "A". 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

C.c.p. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

," / 

----- _.,,::!..---·------- ,/'.___ -·-
-----;:::::.- //. /" ~ 

c....---- ----- ,,.,.-<-------------·-=--7_,,L'"..--- ··----::. 
----- _¿;. ------~----------====----~-- //¿¡ //' -·---------...__ 

f rnu,AAMfm 

Mtra. Grlsel Galeano'García. -· ocuradora Fisca~Fe-Ueraei6n-;c::: ara su conocimiento. 
Lic. Luis Cornu Gómez. -Sub procurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta. - Mismo fin. 

Anexos: Los que se indican. 

, 2025 
. l\riodc 

La Mujer 
Indígena 

Jnsurgentes Sur No. 795, piso 10, Col. Nápoles, CP. 03810, Akaldla Benito Juiirez, Ciudad de México Te]: (55) 36880800 www.gob.mx/shcp 
~.&M,_.,. sr:reM~ now zm ::, ;:::::w;-mtM: m J.. 



Hacienda 
Secretarla de lfocle-nda y Cri!dlto pUbtlco 

LIC. XÓCHITL CRUZ RAMIREZ 
Directora General de Legislación y Consulta Flscal 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta 
Procuraduría Fiscal de la Federación 
Presente 

Subsecretaría de Egresos 
Unidad Jurídica de Egresos 

Dirección General Jurídica de Egresos 

Oficio No, 4'18/UJE/DGJE/2025/89 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2025 

.:ie hace referencia al oficio 529-II-DGLCF-034/2025, por el que esa Procuradurla Fiscal de la Federación, remitió copias simples de la "Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de no reelección y nepotismo electoral" (Proyecto), y de su respectiva evaluación de impacto presupuestario, para efectos del 
dictamen correspondiente. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 25 y 25 A del Reglamento Interior de la Secretar/a ele Hacienda y Crédito Público, en relación 
con los diversos 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 18 al 20 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría (RLFPRH), adjunto al presente se servirá encontrar copia simple del oficio 416/DGPyPN2025/0362, emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto "A". 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para dar cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 20, penúltimo párrafo, del RLFPRH, mismo que 
señala que la evaluación de Impacto presupuestario y su respectivo dictamen se anexarán a las iniciativas de leyes o decretos que se presenten 
al Congreso de la Unión o, en Su caso, a los reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos que se sometan a firrna de la persona 
titular'de1 Ejecutivo Federal. 

El presente se emite en el ámbito de competencia de esta Subsecretaría con base en los documentos señalados en el primer párrafo ele este 
oficio, sin perjuicio de los comentarios que, en su caso, estime pertinentes esa Procuraduría, así como de aquellos que realicen las unidades 
administrativas que resulten competentes de conformidad con las disposiciones Jurídicas apllcables. 

A,;;imismo, el presente se emite sobre la versión del Proyecto recibido a través del oficio señalado en el primer párrafo, por lo que cualquier 

.ldificación al mismo deberá sorneterse nuevamente a dictamen de esta Subsecretaría. 

Sin otro particutar, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME~N~T~E,_ ___ _ 
lt'lfENERAL -:;, ,,..,---.. ./ _____ ..... ,, 

,.-x__....-- (1/ 
~ OS 0~-¡;¡j'REZ CRUZ 

~i<L ... __- e 
Anexo· El que se Indica 
C.c.p. Lic. Bcrtha María Elena Gómez Castro,• Subsecretaría de Egresos,• Para su conocimiento. 

Mtra. Irene López vanfa.- Titular de !a Unldad Jurldlo1 de Egresos.- Mismo fin. 

~YCB/25-157 

--
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Hacienda 
Seaetaría úe 1--i,1deoda y Crédito Púb!ko 

Di :X-E /2oz,::r- 15-7-
subsecretarra de Egresos 

Dirección General ele Programación y Presupuesto "A" 

LIC. CARLm:f ÁDOLFO RAMÍREZ CRUZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE EGRESOS 
Presente 

Oficio No. 416/DGPyPA/2025/)362 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2025 

Me refiero a su oficio número 418/UJE/DGJE/2025/79, mediante el cual se envían copias simples de 
la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Polf/ica ele los Estados Unidos Mexicanos, en mate1ia de no reelección y nepotismo 
electoral" (Proyecto), así corno su respectiva evaluación de impacto presupuestario, con el objeto de 
que esta Dirección General emita el dictamen correspondiente de acuerdo con las disposiciones 
aplicables. 

Sobre el particular, y con base en el oficio número 529-II-DGLCF-034/2025 suscrito por la Directora 
General de Legislación y Consulta Fiscal de la Procuraduría Fiscal de la Federación, mediante el cual 
adjunta /a evaluación de impacto presupuestario emitida por la Titular efe la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF), se expone lo siguiente: 

El objeto del Proyecto está enfocado en plasmar en la Constitución l'olítica de los Estados Unidos 
Mexicanos la prohibición de lo que se denomina "reelección inmediata", la cual consiste en aquellas 
personas que hayan obtenido un cargo ele elección popular no podrán ser reelectas para un período 
inmediato posterior. 

Asimismo, también se incorpora eí término de "nepotismo electoral", que pro/1íbe la participación ele 
personas para un cargo de elección popular que tengan o hayan tenido en los últimos tres años 
anteriores al dia de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación ele pareja, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado, o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que ocupa el cargo por el cual 
participará; lo que garantizará el acceso a un cargo público por la vla de una elección sea por méritos 
o capacidades profesionales.1 

De acuerdo con lo antes expuesto, y conforme a lo señalado en los articulas 18, fracción 1, 19 y 20 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (RLFPR/-1), la CJEF en 
su carácter de instancia responsable de la elaboración del Proyecto, remite la evaluación de impacto 

~. presupuestario número 00001, emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de 
·-~ esa Consejería; en la cual se manifiesta lo siguiente: 

1 Las propuestas de "reelección inmediata" y '1nepotísmo electoral" están contenidas en los a artículos 55, 59, 82, 
;us ,116, y 122 del Proyecto. 
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Subsecretaría de Egresos 
Dirección General de Programación y Presupuesto "A" 

Oficio No. 416/DGPyPA/2025/) 3 6 2 

l. IMPACTO EN EL GASTO DE LAS DEPENDENCIAS POR LA CREACIÓN O 
MODIFICACIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLAZAS O, EN SU CASO, 
CREACIÓN DE NUEVAS INSTITUCIONES. 

La CJEF señala que el Proyecto tiene por objeto cuestiones relativas a requisitos de idoneidad 
que deben tener las personas como candidatos en procesos electorales, por lo que su entrada 
en vigor no tendrá un impacto presupuestaría en el egreso de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, por lo tanto, no se crearán o modificarán plazas, ni unidades 
administrativas, ni la creación de nuevas instituciones que pudieran afectar su presupuesto. 

11. IMPACTO PRESUPUESTARIO EN LOS PROGRAMAS APROBADOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Lá CJEF considera que el Proyecto no genera un impacto presupuestario en los programas 
presupuestarios aprobados a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, máxime que no se autorizarán ampliaciones presupuestarias para el presente ejercicio 
fiscal ni subsecuentes, con motivo de la reforma en cuestión. 

111. ESTABLECIMIENTO DE DESTINOS ESPECÍFICOS DE GASTO PÚBLICO. EN ESTE 
CASO, SOLAMENTE PODRÁN PREVERSE DESTINOS ESPECÍFICOS EN LEYES 
FISCALES. 

La CJEF indica que el Proyecto no prevé destinos específicos de gasto público, al no tratarse 
de una ley fiscal. 

IV. ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS ATRIBUCIONES Y ACTIVIDADES QUE DEBERÁN 
REALIZAR· LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE REQUIERAN DE MAYORES 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PARA LLEVARLAS A CABO. 

La CJEF precisa que $1 Proyecto no establece nuevas atribuciones o actividades para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que impliquen mayores 
asignaciones presupuestarias adicionales a las ya aprobadas en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

V. INCLUSIÓN DE DISPOSICIONES GENERALES QUE INCIDAN EN LA REGULACIÓN EN 
MATERIA PRESUPUESTARIA. 
De acuerdo con lo expresado por la CJEF, el Proyecto no incide en la inclusión de disposiciones 

~ ''"'"'º" oo malaria do rngolacióo P="P"''""ª· ... 
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Subsecretaría de Egresos 
Dirección General de Programación y Presupuesto "A" 

Oficio No. 416/DGPyPA/2025/) J 6 2 

En mérito de lo antes expuesto, y en cumplimiento a lo señalado en los artículos 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 18, 19 y 20 del RLFPRH; 24, Apartado A, fracción 1, y Apartado B, fracción XVI, ele! 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbico; se considera que la "Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones ele la Constitución 
Política ele los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral", no 
tiene impacto presupuestario adicional a lo manifestado por la CJEF. 

Cabe señalar que los documentos citados en primer término han siclo analizados en el ámbito de 
competencia y atribuciones de esta Dirección General, por lo que el presente dictamen no prejuzga 
ni valida la información, así como los alcances de las acciones que propone el contenido de los 
mismos, ni constituye opinión jurídica alguna con respecto a otras leyes y disposiciones. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

BLANC~ CASTELLANOS AE~""-
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 

DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción 1, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; someto a consideración de esta 

soberanía, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se refor_man 

y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral, al tenor 

de lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa tiene por objeto prohibir la figura de la reelección inmediata en 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos, como se preveía desde su 

promulgación en 1917, la cual recogió una de las mayores exigencias e ideales 

sociales que forjaron el movimiento de la Revolución Mexicana de 1910, "Sufragio 

Efectivo. No reelección". Sin embargo, en el devenir del tiempo, este principio 

esencial de nuestra democracia se ha ido desvaneciendo a tal grado que está 

permitido en nuestro texto constitucional la reelección de ciertos cargos públicos. De 

ahí la importancia de recuperar nuestra esencia e identidad democrática al prohibir 

nuevamente la reelección en nuestro sistema político mexicano. 

La prohibición de la reelección consistirá en que las personas que hayan obtenido un 

cargo de elección popular no podrán ser reelectas para el período inmediato posterior, 

es decir, no podrán participar como candidatas para el mismo cargo que están 

ejerciendo. 

• 



PRESIDENCIA DE LA REPÜBLICA 

P.R. 17 

Asimismo, la presente iniciativa también tiene por objeto prohibir lo que se podría 

considerar como "nepotismo electoral", por lo que se propone, como un requisito de 

idoneidad, que las personas que pretendan participar para un cargo de elección 

popular no tengan o hayan tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación de pareja, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 

que ocupa el cargo por el cual participarán. 

La prohibición del nepotismo garantizará que el acceso a un cargo público por la vía 

de una elección sea contendido por personas que tienen los méritos, habilidades, 

capacidades y experiencias requeridas para ocuparlo y, no así por personas que su 

única valía es contar con un vínculo familiar con quien actualmente está ocupando el 

cargo. 

A. NO REELECCIÓN 

La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo, todo poder 

público dimana del pueblo y este tiene en todo momento el inalienable derecho de 

alterar o modificar la forma de gobierno. El pueblo ejerce su soberanía a través de la 

democracia para un constante mejoramiento económico, político, electoral, social y 

cultural. 

El principio democrático implica que los gobernantes serán electos por la mayoría y 

uno de los objetivos principales debe ser el respeto de los derechos de las minorías, 

por lo que es crucial que el sistema electoral brinde seguridad y respeto al voto. 

2 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Por su parte, la participación política mediante el ejercicio del derecho a ser elegido 

supone que los ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones de 

igualdad y ocupar los cargos públicos sujetos a elección, si logran obtener la cantidad 

de votos necesarios. 

1~· Finalmente, el derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones de 

igualdad, protege el acceso a una forma directa de participación en el diseño, 

desarrollo y ejecución de las políticas estatales a través de funciones públicas. Se 

entiende que estas condiciones están referidas tanto al acceso a la función pública 

por elección popular, como por nombramiento o designación. 

P.R. 17 

En nuestra historia política, el principio de no reelección ha sido esencial en la lucha 

por frenar la concentración de poder y la perpetuación de la toma de decisiones en 

manos de una élite política. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

promulgada en 1917 es un triunfo de la lucha antirreeleccionista. Las reformas de 

1933, que extendieron la prohibición de reelección a las personas legisladoras, fueron 

también un avance trascendental para fomentar la renovación de los cargos públicos. 

Hasta hace una década, la prohibición de la reelección consecutiva permitió una 

renovación constante de los cuadros de la vida política nacional. Sin embargo, 

durante el periodo neo/ibera/, se dio un paso atrás en esta lucha. En 2014, se 

incorporó la reelección consecutiva para ciertos cargos públicos a la Constitución 

General -legisladores federales y locales, presidentes municipales, regidores, 

síndicos, alcaldes y concejales- con la aspiración de favorecer la rendición de 

cuentas y motivar a quienes ocupen estos cargos a responder a las necesidades de 

su electorado, ganando su confianza bajo la promesa de un nuevo mandato. 
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Lamentablemente, en la práctica dicho propósito no se alcanzó. Lejos de fomentar la 

cercanía de los servidores públicos con las demandas sociales, la reelección 

consecutiva distorsionó el principio de representación política, pues permitió 

que ciertas élites se perpetúen en el poder y mantengan el control de cargos públicos 

estratégicos para avanzar sus propios intereses. Asimismo, en lugar de fomentar la 

rendición de cuentas, la reelección consecutiva se convirtió en una herramienta de 

ciertos grupos de poder para negociar y monopolizar la toma de decisiones, sin tomar 

en cuenta las prioridades y preocupaciones de su electorado, al mismo tiempo que 

ensanchó la distancia entre las instituciones y la gente, debilitando la democracia. Lo 

anterior, implica un rompimiento sustancial del principio de representación 

política y en consecuencia, una merma para la autodeterminación de nuestro pueblo. 

Adicionalmente, la posibilidad de reelección consecutiva tiene implicaciones directas 

sobre la equidad en los procesos electorales. Las personas que ostentan un cargo 

público de elección popular y que buscan ejercerlo por otro periodo inmediato, tienen 

ventajas considerables en los comicios frente a las personas que buscan ocupar 

dicho cargo por primera vez. El acceso a medios de comunicación y reconocimiento 

con la gente, derivado de haber ocupado previamente la posición en juego, generan 

asimetrías que imposibilitan la competencia justa y que disminuyen los procesos 

democráticos. La reelección consecutiva, por lo tanto, pone en riesgo la integridad de 

los procesos democráticos y socava la confianza pública en las instituciones 

gubernamentales. 

En un país multicultural y diverso como el nuestro, se debe garantizar una 

representación continua y permanente de todos los sectores de la sociedad, lo que 

demanda la renovación periódica de los cargos de elección popular, a efecto de que 

distintas voces, perspectivas e ideologías tengan la oportunidad de participar en la 

vida pública. Ante tal panorama, es indispensable revertir la reforma aludida, con la 
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finalidad de evitar la perpetración de ciertas élites en estos cargos y revitalizar al 

principio representativo. 

En el ámbito convencional, también existe vigente un marco normativo que ha 

razonado la limitación que debe existir en relación a la reelección, lo cual permite 

sustentar que la presente iniciativa es concorde a los estándares internacionales en 

dicha materia. 

La no reelección inmediata, no restringe en modo alguno el derecho a ser votado, ni 

ningún otro derecho humano, toda vez no un derecho humano por sí mismo, pues 

presupone que el derecho de haber sido elegido y en consecuencia el de haber sido 

votado ya ha sido ejercido. En esta tesitura, establecer la no reelección, no restringe 

los derechos político electorales y por ende no es contraía al Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

Por tanto, la prohibición a la reelección inmediata no debe interpretarse como una 

violación de un ejercicio, en el cual ya se participó libremente, en una primera 

instancia a ser votado. 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos emitió una Opinión Consultiva1 en 

respuesta a la consulta realizada por la República de Colombia sobre 'la figura de la 

reelección presidencial indefinida en el contexto del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos'; en la que concluyó que la reelección indefinida no es un 

derecho humano autónomo, pues no cuenta con reconocimiento normativo en la 

Convención, la Declaración Americana, er corpus iuris del derecho internacional de 

1 La reelección presidencial indefinida es contraria a la Convención y Declaración Americana. 
Comunicado Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Costa Rica, 13 de agosto de 2021 
https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp 53 2021.pdf 
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los derechos humanos, otros tratados internacionales, la costumbre regional o en los 

principios generales de derecho. 

De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos2, adoptado por 

la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas establece en sus 

artículos 2 y 25, lo siguiente: 

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 

respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio 

y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente 

Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las 

medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 

que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el 

presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones 

legislativas o de otro carácter. 

[ .. .] 

Artículo 25. 

2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Organización de las Naciones Unidas, Adoptado 
y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 
16 de diciembre de 1966 Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976. 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/ccpr SP.pdf 
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Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas 

en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 

oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 

de representantes libremente elegidos; 

b} Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de 

la voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

Como se observa, el compromiso de los Estados parte para respetar y garantizar a 

todos los individuos, sin distinción alguna, los derechos para votar y ser elegidos en 

elecciones periódicas y auténticas, realizadas por sufragio universal y por voto 

secreto, que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, así como 

tener acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas de su país. 

Es entonces que, la reelección inmediata a un cargo rompe con el principio de 

igualdad, ya que implica ventaja por parte de una persona servidora pública que se 

encuentra en funciones, quien tiene acceso a recursos, relaciones con sectores 

públicos, educativos, empresariales y sindicales, lo que implica una clara ventaja 

sobre el ciudadano común que aspire a un cargo de elección popular. Por ello, la 

prohibición de reelección inmediata protege el derecho a ser volado en igualdad de 

condiciones y eleva el ejercicio democrático. 

La no reelección para el periodo inmediato debe prevalecer como parte del interés 

social sobre intereses particulares o de agrupaciones, para contar cada vez más con 

representantes comprometidos en los cargos electos, que desarrollen una eficaz 
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función en su desempeño, con honorabilidad y al servicio de la población, lo que 

permitirá el reconocimiento social y la posibilidad de acceder a algún cargo distinto o 

ser votados nuevamente en un periodo posterior al inmediato, dando oportunidad al 

pueblo de contar con mayores propuestas y evitar el monopolio de ciertos grupos 

para imponer candidatos, pues ello implica injerencia en la toma de decisiones de la 

( : ciudadanía. 

P.R. 17 

Es importante señalar que, el 15 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de reforma del Poder Judicial. En dicho Decreto se prevé la reelección de 

magistradas, magistrados, juezas y jueces, tanto federales como locales, lo cual no 

quedaría prohibido con esta iniciativa, al considerarse que la elección popular de 
- ' 

estos cargos tienen principios, reglas y procedimientos distintos a cualquier elección 

popular de otro cargo, es decir, obedece esta elección a cuestiones técnicas y 

meritorias, por lo que las razones que plantean para prohibir la reelección inmediata 

no son aplicables para estos cargos. Al contrario el permitir la reelección de estos 

cargos permite hacer compatible la profesionalización de las magistradas, 

magistrados, juezas y jueces, la rendición de cuentas y cercanía de estas personas 

ante la ciudadanía, y la conciencia de que las sentencias que dicten deben responder 

a un interés público y social y no a intereses de grupos o personales. 

En este sentido, se propone que las personas que hayan obtenido un cargo de 

elección popular, con excepción de los que correspondan a los de los poderes 

judiciales, no podrán ser reelectas para el período inmediato posterior para el mismo 

cargo. 

Por tanto, se realizan modificaciones a los artículos 59, 115, 116 y 122. 
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11. Prohibición del "nepotismo electoral" 

El nepotismo en su acepción más amplia es una forma de corrupción consistente en 

una práctica por la· que una persona aprovecha su cargo para otorgar empleos o 

favores a familiares y amigos sin considerar su idoneidad, sino que se limita a una 

cuestión emocional o una lealtad personal. 

Al ser el nepotismo una forma de abuso de poder que socava la confianza en las 

instituciones y promueve desigualdades, es por ello necesario prohibir esta práctica 

para eliminar cualquier sesgo o sospecha de ilegitimidad en los cargos de elección 

popular. 

Actualmente, nuestra Constitución no prevé expresamente "el nepotismo electoral" ni 

cualquier otra forma de nepotismo. Sin embargo, en nuestra legislación secundaria si 

se regula la figura del nepotismo, en los términos siguientes: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Artfculo 3 . ... 

l. a V . ... 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y 

objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses 

personales, familiares o de negocios; 

VII. a XXVII . ... 

Artículo 63 Bis. Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las 

atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o 

indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate como 
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personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente 

público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos de 

parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el 

segundo grado, o vfnculo de matrimonio o concubinato 

Ley Federal de Austeridad 

Artfculo 4 . ... 

l. a l/1 . ... 

IV. Nepotismo: La designación, otorgamiento de nombramiento o contratación 

que realice un servidor público de personas con las que tenga lazos de 

parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el 

segundo grado, o vfnculo de matrimonio o concubinato para que preste sus 

servicios en la misma institución, dependencia o ente público en que éste 

labore; 

V. a VI .... 

Artfculo 21. Para administrar los recursos humanos con eficiencia, eficacia, 

economfa, transparencia, honradez y mejorar la prestación del servicio público, 

los servidores públicos del Poder Ejecutivo Federal desempeñarán sus 

actividades con apego a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

lineamientos que emita la Secretarla. Dichos servidores públicos: 

l. a IV. ... 

V. Tienen prohibido utilizar las atribuciones, facultades o influencia que tengan 

por razón de su empleo, cargo o comisión, para que de manera directa o 

indirecta designen, nombren o intervengan para que se contrate como 

personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el servicio 

público a personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad 
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hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de 

matrimonio o concubinato. 

Código Penal Federal 

Artículo 220.- Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones: 

l.- El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 

ilícitamente otorgue por sf o por interpósita persona, contratos, concesiones, 

permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o efectúe compras 

o ventas o realice cualquier acto jurídico que produzca beneficios económicos 

al propio servidor público, a su cónyuge, descendiente o ascendiente, 

parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, a cualquier 

tercero con el que tenga vínculos afectivos, económicos o de dependencia 

administrativa directa, socios o sociedades de las que el servidor público o las 

personas antes referidas formen parte; 

11. . .. 

Artículo 221.- Comete el delito de tráfico de influencia: 

l. a 11 . ... 

111.- El servidor público que por si, o por interpósíta persona indebidamente, 

solicite o promueva cualquier resolución o la realización de cualquier acto 

materia del empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que produzca 

beneficios económicos para sí o para cualquiera de las personas a que hace 

referencia la primera fracción del Artículo 220 de este Código. 

IV.- ... 
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Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación 

El Tftufo Tercero, el cuaf comprende los artículos 51 a 59, prevé todas las 

medidas que los integrantes del Poder Judicial Federal deben observar para 

combatir el nepotismo en fas oficinas o lugares en los que prestan sus 

servicios. 

A nivel convencional se regula el nepotismo en el artículo 23, inciso c), de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)3, el cual 

prevé que todo ciudadano debe tener acceso igualitario a las funciones públicas de 

su país. Asimismo, el nepotismo es una figura sería contrario a lo previsto en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, pues su artículo 21 consagra la 

igualdad de oportunidades en el acceso a fa función pública: "Toda persona tiene el 

derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país". 

No obstante lo anterior, si bien en dichas disposiciones legales se prohíbe el 

nepotismo también lo es que no hacen referencia ni prohíben el nepotismo efectoral, 

. ) por lo que hace indispensable que nuestra norma fundamental establezca esta 

prohibición, con la finalidad de que las personas que pretendan acceder a un cargo 

por elección popular sean por personas que cuentan méritos o capacidades para 

desempeñarlo. Además, con esta prohibición permitiría evitar actos de corrupción, 

conflictos de interés, y favoritismo. 

P.R. 17 

En virtud de lo anterior, se establece la prohibición del nepotismo como un requisito 

de idoneidad de las personas para participar a un cargo de elección popular, con 

excepción de los que correspondan a los de los poderes judiciales. 

3 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Gaceta Oficial No. 9460 del 11 de febrero de1978 
https://www.oas.org/dil/esp/1969 Convenci%C3%B3n Americana sobre Derechos Humanos.pd f 
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Por tanto, se propone que no podrá ser Diputada o Diputado, Senadora o Senador, 

Presidenta o Presidente de la República, Gobernadora o Gobernador, Diputada o 

Diputa Local, Presidenta o Presidente Municipal, Regidora o Regidor, Síndica o 

Síndico, Jefa o Jefe de Gobierno, Alcaldesa o Alcalde o Concejal, la persona que 
'-, 

( \ tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 

P,R, 17 

de matrimonio o concubinato o relación de pareja, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 

el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 

ejerciendo la titularidad de ese cargo, 

En este sentido, se propone modificar los artículos 55, 82, 115, 116 y 122, 

111. Contenido de la iniciativa 

En síntesis la presente iniciativa tiene los objetivos siguientes: 

Evitar que una persona se mantenga consecutivamente en el ejercicio de su 

cargo, lo que perjudica el pluralismo político y la alternancia en el poder, 

- Evitar la concentración de poder y la realización de actos de corrupción, al 

quitar la posibilidad de que una persona pueda ocupar un cargo público por 

tiempo prolongado, 

- Permitir la renovación y dinamismo que nuestra sociedad necesita, mediante 

ideas nuevas, enfoques frescos y perspectivas diversas, fundamentales para 

enfrentar los desafíos contemporáneos, es decir, se busca dar paso a las 

nuevas generaciones en la toma de decisiones, 
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- Permitir el surgimiento y formación de nuevos líderes que contribuyan con su 

energía y creatividad al desarrollo de nuestro país. 

Evitar que en los cargos de elección popular haya prácticas de nepotismo y 

con ello contribuir a la lucha contra lá corrupción, la impunidad, el tráfico de 

influencias y los abusos que existen en la toma de decisiones que repercuten 

directa e indirectamente en la sociedad. 

- Evitar que el acceso a cargos de elección popular sea por una cuestión de 

parentesco o un vínculo familiar y no por méritos o capacidades profesionales. 

- Adecuar las disposiciones que se modifican con un lenguaje incluyente o 

neutro. 

- Sustituir el concepto de "incapacidades" por el de "impedimentos" como parte 

de la idoneidad para ser diputada o diputado, senadora o senadora y 

presidenta o presidente, cuyo concepto se establecía desde 1933. 

Esta iniciativa se presenta honrando nuestro legado y reconociendo los principios que 

han guiado nuestra historia, así como los compromisos inquebrantables de nuestro 

movimiento con la democracia, con la lucha en contra de la perpetuación en el poder 

y del entendimiento de que es indispensable devolver el poder al pueblo de México. 

A fin de dar mayor referencia a la iniciativa que se propone, se incorpora el siguiente 

cuadro comparativo: 

Artículo 55 . ... Artículo 55 . ... 
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l. a V .... l. a V .... 

VI. No ser Ministro de algún culto VI. No ser persona ministra de algún 

religioso.'/ 

VII. No estar comprendido en alguna de 

las-incapacidades que señala el artículo 

59a 

Artículo 59. he-s-SeAaoor-e-s-podrán ser 

electos hasta por dos ¡:ieriodos 

consecutivos y los Diputados al 

culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de 

los impedimentos que señala el 

artículo 59 de esta constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de 

la elección un vínculo de matrimonio 

o concubinato o relación de pareja, o 

de parentesco por consanguinidad o 

civil en linea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que 

está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 

Articulo 59. Las personas senadoras 

y diputadas al Congreso de la Unión 

no podrán ser reelectas para el 

Congreso de la Unión hasta por cuatre período inmediato posterior al 

f}efiooos consecutivos. La postulac-iéft ejercicio de su mandato. 

6élo podrá ser realizada por ~m 

¡,a¡:tido o por cuak¡\;iera de los partklos 

integrantes de la coalición que los 

ffiffiioren postulado, salvo ~~yan 
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reAtlflGiado o perdido su militancia antes 

de la mitad de su FRandate. 

Las personas senadoras y diputadas 

suplentes podrán ser electas para el 

período inmediato con el carácter de 

propietarias, siempre que no 

hubieren estado en ejercicio; pero las 

personas senadoras y diputadas 

propietarias no podrán ser electas 

para el período inmediato con el 

carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... Artículo 82 . ... 

l. a V .... l.aV .... 

VI. No ser Secretari~eerelémG de VI. No ser titular de una Secretaría de 

Estado, Fiscal General de la República, Estado o Subsecretaría, o de la 

fli-tilY!af del poder ejecutivo de alguna Fiscalía General de la República, o del 

entidad federativa, a menos de que se poder ejecutivo de alguna entidad 

separe de su puesto seis meses antes federativa, a menos de que se separe de 

del día de la elección; y su puesto seis meses antes del día de la 

elección; 

VII. No estar comprendido en alguna de VII. No estar comprendido en alguno de 

las causas de incapacidad establecidas los impedimentos previstos en el 

en el artículo 83a artículo 83 de esta constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de 

la elección un vínculo de matrimonio 
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o concu.binato o relación de pareja, o 

de parentesco por consanguinidad o 

civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que 

está ejerciendo la titularidad del 

Ejecutivo Federal. 

Artículo 115. . .. Artículo 115.- ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un l. Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o directa, integrado por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el número de Presidenta Municipal y el número de 

regidurías y sindicaturas que la ley regidurías y sindicaturas que la ley 

determine, de conformidad con el determine, de conformidad con el 

principio de paridad. La competencia principio de paridad. En ningún caso, 

que esta Constitución otorga al gobierno podrá participar en la elección para la 

municipal se ejercerá por el presidencia municipal, las regidurías 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no y las sindicaturas, la persona que 

habrá autoridad intermedia alguna entre tenga o haya tenido en los últimos 

éste y el gobierno del Estado. tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o relación de pareja, o de 

parentesco por consanguinidad o 

civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el 
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cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que 

esté ejerciendo la titularidad del 

cargo para el que se postula. La 

competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre este y el 

gobierno del Estado. 

Las Gonstituciones de los estados Las constituciones de los estados 

deberán establecer la elección deberán establecer la prohibición de la 

mecutiva para el mismo cargo de 

f}FeSidentes municipales, regidores y 

SÍfl€iicos, por un perí-0~ 

siemt}fe- y cuando el periodo del 

mafl€ial0-€1e.--les.;:iyuntamientos no sea 

reelección consecutiva para el mismo 

cargo de presidentes y presidentas 

municipales, regidores y regidoras, y 

personas síndicas de los 

ayuntamientos. Las personas 

SU!}erior a tres años. La postulaciói'H>é-10 servidoras antes mencionadas, 

podrá ser realizada por el misme-paftiGG cuando tengan el carácter de 

o por cualquiera de los parlides propietarias, no podrán ser electas 

iRtegfafltBS- de la coaliciéA----t¡l!D--4e para el periodo inmediato con el 

fltlEJieren poslulad~IV&-~hayaR carácter de suplentes, pero las que 

FOfllfnGiaG(H)-f)erdido su militaRci&antes tengan el carácter de suplentes sí 

G&l<H'Rilad de su manaato. podrán ser electas para el periodo 

inmediato como propietarias a menos 

que hayan estado en ejercicio. 

18 
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11. a X .... 

Artículo 116 .... 

l. ... 

a) y b) ... 

11 .... 

11. ax .... 
Artículo 116 .... 

l .... 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido 

en los últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o relación 

de pareja, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta 

sin limitación de grado y en linea 

colateral hasta el cuarto grado o de 

afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la 

titularidad de la gobernatura. 

11. ... 

Las Gonstituciones estatales deberán Las constituciones estatales deberán 

establecer la elección consewtiva de los establecer la prohibición de la 

19 

• 



P.R. 17 

diputados a las legislaturas de-les reelección de las personas diputadas 

estados, hasta por cuatro periodos a las legislaturas de los Estados para 

eooseeuUvos. La postulación sólo ¡:¡edfá el período inmediato posterior al 

ser realizada por el mismo partido o por ejercicio de su mandato. Las 

eualquiera de los partidos inlegrames4e personas diputadas suplentes 

J.a-.walición que los hubieren poslulaoo, podrán ser electas para el período 

salvo que hayan renunciado o perdido inmediato con el carácter de 

su militancia antes de la mitad de-su propietarias, siempre que no 

mandato. hubieren estado en ejercicio, pero las 

personas diputadas propietarias no 

podrán ser electas para el período 

inmediato con el carácter de 

suplentes. En ningún caso, podrá 

participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato 

o relación de pareja, o de parentesco 

por consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y en 

linea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo la 

titularidad de la diputación. 

20 
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' .. . .. 

... .. . 

... .. . 

... .. . 

... . .. 

... . .. 

111. a X . ... 111.ax .... 

... . .. 

Artículo 122 . ... Artículo 122 . ... 

A .... A .... 

l .... l .... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se 11. El ejercicio del Poder Legislativo se 

deposita en la Legislatura de la Ciudad deposita en la Legislatura de la Ciudad 

de México, la cual se integrará en los de México, la cual se integrará en los 

términos que establezca la Constitución términos que establezca la Constitución 

Política de la entidad. Sus integrantes Política de la entidad. Sus integrantes 

deberán cumplir los requisitos que la deberán cumplir los requisitos que la 

misma establezca y serán electos misma establezca y serán electos 

mediante sufragio universal, libre, mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo, según los principios de secreto y directo, según los principios de 

mayoría relativa y de representación mayoría relativa y de representación 

proporcional, por un periodo de tres proporcional, por un periodo de tres 

años. años. En ningún caso, podrá 

participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres años 

21 
P.R. 17 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato 

o relación de pareja, o de parentesco 

por consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo la 

diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad En la Constitución Política de la Ciudad 

de México se establecerá que les de México se establecerá que las 

diputados a la LEl§islatt!fél-t,edfáR-Sef personas diputadas a la Legislatura 

electos hasta por cuatro periodos no podrán ser reelectas para el 

consecutivos. La postulasiéA-Gel:Jerá ser período inmediato posterior al 

raalizada por el mismo partido o por ejercicio de su mandato. Las 

nn/quiera de los partidos integrantes-Ge personas diputadas suplentes 

la-walición que-~os hubieren postulado, podrán ser electas para el periodo 

salvo que hayafl----reffilflSiat!G----0-¡,efd-ioo inmediato con el carácter de 

s-u----mH-itaRB~tes de la ¡nita<:1-de-s-u propietarias, siempre que no 

fRaRGalO. hubieren estado en ejercicio, pero las 

personas diputadas propietarias no 

podrán ser electas para el período 

inmediato . con el carácter de 

suplentes. 

22 
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111. €J titular del Poder Ejecutivo se 111. La persona titular del Poder 

denominará Jefe de Gobierno de la Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 

Ciudad de México y tendrá a su cargo la Gobierno de la Ciudad de México y 

administración pública de la entidad; tendrá a su cargo la administración 

será electo por votación universal, libre, pública de la entidad; será electa por 

secreta y directa, no podrá durar en su votación universal, libre, secreta y 

encargo más de seis años y su mandato directa, no podrá durar en su encargo 

podrá ser revocado. Quien haya más de seis años y su mandato podrá 

ocupado la titularidad del Ejecutivo local ser revocado. Quien haya ocupado la 

designado o electo, en ningún caso y por titularidad del Ejecutivo local designado 

ningún motivo podrá volver a ocupar ese o electo, en ningún caso y por ningún 

cargo, ni con el carácter de interino, 

provisional, sustituto o encargado del 

despacho. 

motivo podrá volver a ocupar ese cargo, 

ni con el carácter de interino, provisional, 

sustituto o encargado del despacho. 

Tampoco podrá participar en la 

elección de este cargo, la persona 

que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de 

la elección un vínculo de matrimonio 

o concubinato o relación de pareja, o 

de parentesco por consanguinidad o 
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civil en linea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que 
( está ejerciendo la titularidad del 

Poder Ejecutivo . 

... .. . 

... ... 

IV.y V .... IV. yV . ... 

VI .... VI .... 

... .. . 

... ... 

a) ... a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad b) La Constitución Política de la Ciudad 

de México deberá establecer la elección de México deberá establecer la 

consecutiva para el mismo cargo de prohibición de la reelección 

Als3Jde y Concejales po~efieeo consecutiva para el mismo cargo de 

aeicional. La postula,:;ión sólo podrá-sef personas Alcaldes y Concejales. Las 

realizada por el mismo partido o por personas funcionarias antes 

cualquiera de los partidos integrantes de mencionadas, cuando tengan el 

Ja..cealición que los hubiere~ carácter de propietarias, no podrán 

salvo que hayan renunciado o perdido ser electas para el periodo inmediato 

su militancia antes de la rnilad de su con el carácter de suplentes, pero las 

mandato. que tengan el carácter de suplentes si 

podrán ser electas para el periodo 

24 
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c) a e) ... 

inmediato como propietarias a menos 

que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Los Alcaldes y Goncejales deberán f) Las personas alcaldes y concejales 

reunir los requisitos que establezca la deberán reunir los requisitos que 

Constitución Política de la Ciudad de establezca la Constitución Política de la 

México. 

VII. a XI. ... 

B. a D .... 

Ciudad de México. En ningún caso, 

podrán participar en la elección de 

estos cargos la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato 

o relación de pareja, o de parentesco 

por consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo la 

titularidad del cargo para el que se 

postula. 

VII. a XI. ... 

B. a D .... 

Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 71, 

fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 

consideración de esa Soberanía, la siguiente Iniciativa con Proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 55, fracciones VI y VII; 59; 82, fracciones VI y 

VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, 

párrafo segundo, y 122, apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, íll, 

párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos by f, y se ADICIONAN a los artículos 

55, la fracción Víll; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo 

cuarto, el inciso c, de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún cuíto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que sen ala el artículo 

59 de esta constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación de pareja, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 
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Artículo 59. Las personas senadoras y díputadas al Congreso de la Unión no 

podrán ser reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su 

mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el 

período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 

estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no 

podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V . ... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 

General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a 

menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

: _) VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el 

artículo 83 de esta constitución, y 

P.R. 17 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación de pareja, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 

Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 .... 
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l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 

regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio 

de paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección para la 

presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que 

tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vinculo de matrimonio o concubinato o relación de pareja, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del 

cargo para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga 

al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 

no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la 

reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas 

municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas de los 

ayuntamientos. Las personas servidoras antes mencionadas, cuando 

tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 

de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 

propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 
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11. a X .... 

Artículo 116 .... 

l. 

11. 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o relación de pareja, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

gobernatura. 
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Las constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 

reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados 

para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 

personas diputadas suplentes podrán ser electas para el período 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 

estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 

ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. En 

ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona 

que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación de pareja, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 
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111. a X . ... 

Artículo 122 . ... 

A. 

l. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 

Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 

la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir 

los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de 

mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de 

tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 

años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o relación de pareja, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 
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En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que 

las personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas 

para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 

personas diputadas suplentes podrán ser electas para el período 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 

estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 

podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes. 

fil. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 

pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y 

directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 

podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 

local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
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volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 

sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la 

elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o relación de pareja, o de parentesco 

por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la· titularidad 

del Poder Ejecutivo. 

IV.yV . ... 

VI. 

a) 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá 

establecer la prohibición de la reelección consecutiva para el 

mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 

personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan 
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el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 

periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 

tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas para el 

periodo inmediato como propietarias a menos que hayan 

estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los 

requisitos que establezca la Constitución Política de la Ciudad de 

México. En ningún caso, podrán participar en la elección de 

estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 

de matrimonio o concubinato o relación de pareja, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 

o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 

está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 

postula. 

VII.a XI. ... 

B. a D .... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 

/, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones /, párrafo cuarto, inciso c), y 11, 

párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, 

y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 

nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos electores, tanto 

federales como locales, a celebrarse en 2027. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción /, párrafo segundo; 116, 

párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo 

tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la 

prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, 

serán aplicables a partir de los procesos electores, tanto federales como locales, a 

celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren 

ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán 

postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 

sus constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 

ochenta días naturales contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Hoja de firma de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de no reelección y nepotismo 
electoral. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reitero a Usted Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, las seguridades de mi consideración 

atenta y distinguida . 

.-,,·~ \ ) Ciudad de México, a 05 de febrero de 2025. 

d1vA1~ ~i\~ZiliWl 
CLAUDIA SHEINBAUM PARO 

~RESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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ISIÓN DE PUNTOS MESA DIRECTIVA 
\~(':I,. NSTITUCIONALES 
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t') . i u F E B 2025 . o 
i \F.:CIRID 

Mombre:~ . ~Mora:IÜ,'JO 

OFICIO No. DGPL-2P1A.-432 

Ciudad de México, a 7 de febrew de 2025 
No. de §,nexos: · 

SEN. ÓSCAR CANTÓN ZETINA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 
PRESENTE 

Comunico a usted que se recibió de la Secretaría de Gobernación, oficio 
con el que remite de -la titular del Ejecutivo Federal, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución· Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. 

Con fundamento en los artículos 67, párrafo primero, inciso b) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 176 
del Reglamento del Senado, el Presidente de la Mesa Directiva acordó 
turnar de manera directa dicha Iniciativa, misma que se anexa, a las 
Comisiones Unidas ·de Puntos · Constitucionales y de Estudios 
Legislativos, para su análisis y dictamen. 

CAMINO FARJAT 



MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-2P1A,-433 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2025 

SEN. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
PRESENTE 

Comunico a usted que se recibió de la Secretaría de Gobernación, oficio 
con el que remite de la titular del Ejecutivo Federal, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. 

Con fundamento en los artículos 67, párrafo primero, inciso b) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 176 
del Reglamento del Senado, el Presiderite de la Mesa Directiva acordó 
turnar de manera directa dicha Iniciativa, misma que se anexa, a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos, para su análisis y dictamen, 

e 

,,,"1.~,. H. CÁMARA DE SEMADORE.S 
\ ~ Comisión de Estudios Leglslativos 

LXVI Legislatura 

CAMINO FARJAT 
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ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 

REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL". 

2 5 FEB. 2025 wm~ .. · 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN L9S ARTÍCULOS 55, 59, 82,115,116 Y 

122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO 

ELECTORAL". 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios 

Legislativos de la Cámara de Senadores1, se turnó para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de no reelección y "nepotismo electoral", 

derivada de la iniciativa presentada por la Doctora Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para ello, las Senadoras y los Senadores integrantes de estas 

Comisiones Unidas, procedimos al estudio de la iniciativa respecto de 

la cual se analizaron todas y cada una de las consideraciones que 

1 En adelante Comisiones y/o Comisiones Dictaminadoras, indistintamente. 
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sirvieron de apoyo a las modificaciones que se proponen, a fin de emitir 

este Dictamen. 

Conforme a lo previsto en los artículos 85, numeral 2, inciso a), 86, 89, 

90 fracciones XIII y XXIII, 94 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 117, 135, 178, 182, 188 y 190 

del Reglamento del Senado de la República, formulamos el presente 

dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

A. En el capítulo "ANTECEDENTES" se dará constancia del proceso 

legislativo desahogado por esta Cámara de Senadores. 

B. En el capítulo relativo al "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se· 

resumirán los motivos y fundamentos considerados para la 

procedencia de la iniciativa materia de este dictamen. 

C. En el capítulo "CONSIDERACIONES", se justificará el proceder de 

estas Comisiones Unidas, como su competencia para dictaminar la 

iniciativa turnada, el sentido del dictamen, así como los elementos 

fácticos y jurídicos que la sostienen. 
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D. En el capítulo "TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO", 

las Comisiones Dictaminadoras presentan la reforma y efectos del 

Decreto planteado para su entrada en vigor. 

A.ANTECEDENTES 

1. El 1 O de febrero de 2025, a través de diversas comunicaciones, la 

Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, turnó la iniciativa en comento a las Comisiones de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos, para su estudio y 

dictamen. 

2. El 17 de febrero de esta anualidad, las Juntas Directivas de estas 

Comisiones acordaron convocar a sus integrantes a una reunión 

extraordinaria con el objeto de discutir y, en su caso, aprobar el 

dictamen a la iniciativa en estudio. 

3. En esa misma fecha, se realizaron las comunicaciones 

correspondientes, publicándose además en la Gaceta del Senado. 

Las y los senadores integrantes de las comisiones convocadas 

recibieron, en tiempo y forma, el Proyecto de Dictamen respectivo. 

4. El __ de febrero de este año, se reunieron las Comisiones 

Dictaminadoras para discutir y en su caso, aprobar el Dictamen a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
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adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y 

"nepotismo electoral". 

B. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa presentada por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, tiene por 

objeto prohibir la figura de la reelección inmediata en nuestra 

Constitución. Asimismo, prohibir lo que se ha denominado "nepotismo 

electoral". 

Con relación al primero de ellos, la autora de la Iniciativa señaló que: 

La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el 

pueblo, todo poder público dimana del pueblo y este tiene en 

todo momento el inalienable derecho de alterar o modificar la 

forma de gobierno. El pueblo ejerce su soberanía a través de la 

democracia para un constante mejoramiento económico, 

político, electoral, social y cultural. 

El principio democrático implica que los gobernantes serán 

electos por la mayoría y uno de los objetivos principales debe 

ser el respeto de los derechos de las minorías, por lo que es 
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crucial que el sistema efectora/ brinde seguridad y respeto al 

voto. 

Por su parte, la participación política mediante el ejercicio del 

derecho a ser elegido supone que los ciudadanos puedan 

postularse como candidatos en condiciones de igualdad y 

ocupar los cargos públicos sujetos a elección, si logran obtener 

la cantidad de votos necesarios. 

Finalmente, el derecho a tener acceso a las funciones públicas 

en condiciones de igualdad, protege el acceso a una forma 

directa de participación en el diseño, desarrollo y ejecución de 

las políticas estatales a través de funciones públicas. Se 

entiende que estas condiciones están referidas tanto al acceso 

a la función pública por elección popular, como por 

nombramiento o designación. 

En nuestra historia política, el principio de no reelección ha sido 

esencial en la lucha por frenar la concentración de poder y la 

perpetuación de la toma de decisiones en manos de una élite 

política. La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos promulgada en 1917 es un triunfo de la lucha 

antirreeleccionista. Las reformas de 1933, que extendieron la 

prohibición de reelección a las personas legisladoras, fueron 
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también un avance trascendental para fomentar la renovación 

de los cargos públicos. 

Hasta hace una década, la prohibición de la reelección 

consecutiva permitió una renovación constante de los cuadros 

de la vida política nacional. Sin embargo, durante el periodo 

neo/ibera/, se dio un paso atrás en esta lucha. En 2014, se 

incorporó la reelección consecutiva para ciertos cargos 

públicos a la Constitución General -legisladores federales y 

locales, presidentes municipales, regidores, síndicos, alcaldes 

y concejales- con la aspiración de favorecer la rendición de 

cuentas y motivar a quienes ocupen estos cargos a responder 

a las necesidades de su electorado, ganando su confianza bajo 

la promesa de un nuevo mandato. 

Lamentablemente, en la práctica dicho propósito no se alcanzó. 

Lejos de fomentar la cercanía de los servidores públicos con 

las demandas sociales, la reelección consecutiva 

distorsionó el principio de representación política, pues 

permitió que ciertas élites se perpetúen en el poder y 

mantengan el control de cargos públicos estratégicos para 

avanzar sus propios intereses. Asimismo, en lugar de fomentar 

la rendición de cuentas, la reelección consecutiva se convirtió 

en una herramienta de ciertos grupos de poder para negociar y 

monopolizar la toma de decisiones, sin tomar en cuenta las 
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prioridades y preocupaciones de su electorado, al mismo 

tiempo que ensanchó la distancia entre las instituciones y la 

gente, debilitando la democracia. Lo anterior, implica un 

rompimiento sustancial del principio de representación 

política y en consecuencia, una merma para la 

autodeterminación de nuestro pueblo. 

Adicionalmente, la posibilidad de reelección consecutiva tiene 

implicaciones directas sobre la equidad en los procesos 

electorales. Las personas que ostentan un cargo público de 

elección popular y que buscan ejercerlo por otro periodo 

inmediato, tienen ventajas considerables en los comicios frente 

a las personas que buscan ocupar dicho cargo por primera vez. 

El acceso a medios de comunicación y reconocimiento con la 

gente, derivado de haber ocupado previamente la posición en 

juego, generan asimetrías que imposibilitan la competencia justa 

y que disminuyen los procesos democráticos. La reelección 

consecutiva, por lo tanto, pone en riesgo la integridad de los 

procesos democráticos y socava la confianza pública en las 

instituciones gubernamentales. 

En un país multicultural y diverso como el nuestro, se debe 

garantizar una representación continua y permanente de todos 

los sectores de la sociedad, lo que demanda la renovación 

periódica de los cargos de elección popular, a efecto de que 
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distintas voces, perspectivas e ideologías tengan la oportunidad 

de participar en la vida pública. Ante tal panorama, es 

indispensable revertir la reforma aludida, con la finalidad de 

evitar la perpetración de ciertas élites en estos cargos y 

revitalizar al principio representativo. 

En el ámbito convencional, también existe vigente un marco 

normativo que ha razonado la limitación que debe existir en 

relación a la reelección, lo cual permite sustentar que la presente 

iniciativa es concorde a los estándares internacionales en dicha 

materia. 

La no reelección inmediata, no restringe en modo alguno el 

derecho a ser votado, ni ningún otro derecho humano, toda vez 

no un derecho humano por sí mismo, pues presupone que el 

derecho de haber sido elegido y en consecuencia el de haber 

sido votado ya ha sido ejercido. En esta tesitura, establecer la 

no reelección, no restringe los derechos político electorales y por 

ende no es contraría al Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos. 

Por tanto, la prohibición a la reelección inmediata no debe 

interpretarse como una violación de un ejercicio, en el cual ya se 

participó libremente, en una primera instancia a ser votado. 
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La Corte lnteramericana de Derechos Humanos emitió una 

Opinión Consultiva2 en respuesta a la consulta realizada por la 

República de Colombia sobre "la figura de la reelección 

presidencial indefinida en el contexto del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos", en la que concluyó que 

la reelección indefinida no es un derecho humano autónomo, 

pues no cuenta con reconocimiento normativo en la Convención, 

la Declaración Americana, el corpus iuris del derecho 

internacional de los derechos humanos, otros tratados 

internacionales, la costumbre regional o en los principios 

generales de derecho. 

De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3, adoptado por la Asamblea General de la Organización 

de las Naciones Unidas establece en sus artículos 2 y 25, lo 

siguiente: 

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 

compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos 

que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 

jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, 

2 La reelección presidencial indefinida es contraria a la Convención y Declaración Americana Comunicado Corte 
tnteramericana de Derechos Humanos. Costa Rica, 13 de agosto de 2021 
htlps://www.corteidb,or.cr/docs/comunicados/cp 53 2021.pdf 
3 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Organización de las Naciones Unidas, Adoptado y abierto a la firma, 
ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXl9, de 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor: 
23 de marzo de 1976. https;//www.ohchr.org/sites/defau!t/fi!es/ccpr SP.pdf 
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sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo 

a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 

del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las 

disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en 

el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 

disposiciones legislativas o de otro carácter. 

[. . .] 
Artículo 25. 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las 

distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones 

indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libremente 

elegidos; 

b} Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 

realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 

que garantice la libre expresión de la voluntad de los 

electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 
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Como se observa, el compromiso de los Estados parte para 

respetar y garantizar a todos los individuos, sin distinción alguna, 

los derechos para votar y ser elegidos en elecciones periódicas y 

auténticas, realizadas por sufragio universal y por voto secreto, 

que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, 

así como tener acceso en condiciones de igualdad a las funciones 

públicas de su país. 

Es entonces que, la reelección inmediata a un cargo rompe con 

el principio de igualdad, ya que implica ventaja por parte de una 

persona servidora pública que se encuentra en funciones, quien 

tiene acceso a recursos, relaciones con sectores públicos, 

educativos, empresariales y sindicales, lo que implica una clara 

ventaja sobre el ciudadano común que aspire a un cargo de 

elección popular. Por ello, la prohibición de reelección inmediata 

protege el derecho a ser votado en igualdad de condiciones y 

eleva el ejercicio democrático. 

La no reelección para el periodo inmediato debe prevalecer como 

parte del interés social sobre intereses particulares o de 

agrupaciones, para contar cada vez más con representantes 

comprometidos en los cargos electos, que desarrollen una eficaz 

función en su desempeño, con honorabilidad y al servicio de la 

población, lo que permitirá el reconocimiento social y la 
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posibilidad de acceder a algún cargo distinto o ser votados 

nuevamente en un periodo posterior al inmediato, dando 

oportunidad al pueblo de contar con mayores propuestas y evitar 

el monopolio de ciertos grupos para imponer candidatos, pues ello 

implica injerencia en la toma de decisiones de la ciudadanía. 

Es importante seña/arque, el 15 de septiembre de 2024 se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de reforma del Poder Judicial. En dicho Decreto se prevé la 

reelección de magistradas, magistrados, juezas y jueces, tanto 

federales como locales, lo cual no quedaría prohibido con esta 

iniciativa, al considerarse que la elección popular de estos cargos 

tienen principios, reglas y procedimientos distintos a cualquier 

elección popular de otro cargo, es decir, obedece esta elección a 

cuestiones técnicas y meritorias, por lo que las razones que 

plantean para prohibir la reelección inmediata no son aplicables 

para estos cargos. Al contrario el permitir la reelección de estos 

cargos permite hacer compatible la profesionalización de las 

magistradas, magistrados, juezas y jueces, la rendición de cuentas 

y cercanía de estas personas ante la ciudadanía, y la conciencia 

de que las sentencias que dicten deben responder a un interés 

público y social y no a intereses de grupos o personales. 
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En este sentido, se propone que las personas que hayan obtenido 

un cargo de elección popular, con excepción de los que 

correspondan a los de los poderes judiciales, no podrán ser 

reelectas para el período inmediato posterior para el mismo cargo. 

Por tanto, se realizan modificaciones a los artículos 59, 115, 116 y 

122. 

Con relación a la figura denominada "nepotismo electoral", la Presidenta 

Constitucional de México indicó: 

El nepotismo en su acepción más amplia es una forma de 

corrupción consistente en una práctica por la que una persona 

aprovecha su cargo para otorgar empleos o favores a familiares y 

amigos sin considerar su idoneidad, sino que se limita a una 

cuestión emocional o una lealtad personal. 

Al ser el nepotismo una forma de abuso de poder que socava la 

confianza en las instituciones y promueve desigualdades, es por 

ello necesario prohibir esta práctica para eliminar cualquier sesgo 

o sospecha de ilegitimidad en los cargos de elección popular. 

Actualmente, nuestra Constitución no prevé expresamente "el 

nepotismo electoral" ni cualquier otra forma de nepotismo. Sin 
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embargo, en nuestra legislación secundaria si se regula la figura 

del nepotismo, en los términos 

siguientes: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 3 . ... 

l. a V. ... 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño 

imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en 

razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

VII. a XXVII . ... 

Artículo 63 Bis. Cometerá nepotismo el servidor público que, 

valiéndose de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o 

comisión, directa o indirectamente, designe, nombre o intervenga 

para que se contrate como personal de confianza, de estructura, 

de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus 

funciones, a personas con las que tenga lazos de parentesco por 

consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el 

segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato 

Ley Federal de Austeridad 

Artículo 4 . ... 

l. a 1/1 . ... 
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IV. Nepotismo: La designación, otorgamiento de nombramiento o 

contratación que realice un servidor público de personas con las 

que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto 

grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio 

o concubinato para que preste sus servicios en la misma 

institución, dependencia o ente público en que éste labore; 

V. a VI .... 

Artículo 21. Para administrar los recursos humanos con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia, honradez y mejorar la 

prestación del servicio público, los servidores públicos del Poder 

Ejecutivo Federal desempeñarán sus actividades con apego a lo 

previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 

de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

lineamientos que emita la Secretaría. Dichos servidores públicos: 

l. a IV .... 

V. Tienen prohibido utilizar las atribuciones, facultades o influencia 

que tengan por razón de su empleo, cargo o comisión, para que de 

manera directa o indirecta designen, nombren o intervengan para 

que se contrate como personal de confianza, de estructura, de 

base o por honorarios en el servicio público a personas con las que 

tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto 

grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio 

o concubinato. 

Código Penal Federal 
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Artículo 220.- Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones: 

!.- El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, ilícitamente otorgue por sí o por interpósita persona, 

contratos, concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 

franquicias, exenciones o efectúe compras o ventas o realice 

cualquier acto jurídico que produzca beneficios económicos al 

propio servidor público, a su cónyuge, descendiente o ascendiente, 

parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, a 

cualquier tercero con el que tenga vínculos afectivos, económicos 

o de dependencia administrativa directa, socios o sociedades de 

las que el servidor público o las personas antes referidas formen 

parte; 

11 . ... 

Artículo 221.- Comete el delito de tráfico de influencia: 

/. a 11 . ... 

111.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona 

indebidamente, solicite o promueva cualquier resolución o la 

realización de cualquier acto materia del empleo, cargo o comisión 

de otro servidor público, que produzca beneficios económicos para 

sí o para cualquiera de las personas a que hace referencia la 

primera fracción del Artículo 220 de este Código. 

IV.-... 
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Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación 

El Título Tercero, el cual comprende los artículos 51 a 59, prevé 

todas las medidas que los integrantes del Poder Judicial Federal 

deben observar para combatir el nepotismo en las oficinas o 

lugares en los que prestan sus servicios. 

A nivel convencional se regula el nepotismo en el artículo 23, inciso 

c), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 

de San José)4, el cual prevé que todo ciudadano debe tener acceso 

igualitario a las funciones públicas de su país. Asimismo, el 

nepotismo es una figura sería contrario a lo previsto en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, pues su artículo 

21 consagra la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 

pública: "Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones 

de igualdad, a las funciones públicas de su país". 

No obstante, lo anterior, si bien en dichas disposiciones legales se 

prohíbe el nepotismo también lo es que no hacen referencia ni 

prohíben el nepotismo electoral, por lo que hace indispensable que 

nuestra norma fundamental establezca esta prohibición, con la 

4 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Gaceta Oficial No. 9460 del 11 de febrero de 1978 
https://www.oas.org/dil/esp/1969 Convenci%C3%B3n_Americana sobre Derechos Humanos.pdf 
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finalidad de que las personas que pretendan acceder a un cargo 

por elección popular sean por personas que cuentan méritos o 

capacidades para desempeñarlo. Además, con esta prohibición 

permitiría evitar actos de corrupción, conflictos de interés, y 

favoritismo. 

En virtud de lo anterior, se establece la prohibición del nepotismo 

como un requisito de idoneidad de las personas para participar a 

un cargo de elección popular, con excepción de los que 

correspondan a los de los poderes judiciales. 

Por tanto, se propone que no podrá ser Diputada o Diputado, 

Senadora o Senador, Presidenta o Presidente de la República, 

Gobernadora o Gobernador, Diputada o Diputa Local, Presidenta 

o Presidente Municipal, Regidora o Regidor, Sindica o Síndico, 

Jefa o Jefe de Gobierno, Alcaldesa o Alcalde o Concejal, la 

persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o relación de pareja, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de ese 

cargo. 

En este sentido, se propone modificar los artículos 55, 82, 115, 116 

y 122. 
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A fin de dar mayor referencia a la iniciativa que se propone, se 

incorpora el siguiente cuadro comparativo: 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 55 . ... Artículo 55 . ... 

l.a V. ... l.a V . ... 

VI. No ser •3.4inistro de algún culto VI. No ser persona ministra de 

religioso,y algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en VII. No estar comprendido en 

alguna de las inoapacidackis que alguno de /os impedimentos 

señala el artículo 59a que señala el articulo 59 de esta 

constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en 

/os últimos tres años 

anteriores al día de la elección 

un vinculo de matrimonio o 

concubinato o relación de 

pareja, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el 
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cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la 

titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Los Sonadores Artículo 59. Las personas 

podrán sor electos hasta por dos senadoras y diputadas al 

periodos consecuti•ms y los Congreso de la Unión no 

Diputados al Congreso de .'a podrán ser reelectas para el 

Unión hasta por cuatro periodos período inmediato posterior al 

consecutivos. La postu!-ación sól-o ejercicio de su mandato. 

podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de tos 

partidos integrantes de ta 

coalición que tos hubieren 

postulado, sa!vo que hayan 

renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su 

mandato. 

Las personas senadoras y 

diputadas suplentes podrán 

ser electas para el período 

inmediato con el carácter de 

propietarias, siempre que no 

hubieren estado en ejercicio; 
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pero las personas senadoras y 

diputadas propietarias no 

podrán ser electas para el 

período inmediato con el 

carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... Artículo 82 . ... 

l. a V . ... l. a V. ... 

VI. No ser Secretarlo o VI. No ser titular de una 

subsecretario de Estado, Fiscal Secretaría de Estado o 

General de la República, ni titular Subsecretaría, o de la Fiscalía 

del poder ejecutivo de alguna General de la República, o del 

entidad federativa, a menos de poder ejecutivo de alguna entidad 

que se separe de su puesto seis federativa, a menos de que se 

meses antes del día de la separe de su puesto seis meses 

elección ;-y antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en VII. No estar comprendido en 

alguna de tas causas de alguno de los impedimentos 

incapacidad establecidas en el previstos en el artículo 83 de esta 

artículo 83. constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en 

los últimos tres años 

anteriores al día de la elección 

un vínculo de matrimonio o 

concubinato o relación de 
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pareja, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad 

hasta segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la 

titularidad del Ejecutivo 

Federal. 

Artículo 115 . ... Articulo 115.- ... 

l. Cada Municipio será gobernado J. Cada Municipio será gobernado 

por un Ayuntamiento de elección por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Presidente o Presidenta 

Municipal y el número de Municipal y el número de 

regidurías y sindicaturas que la regidurías y sindicaturas que la 

ley determine, de conformidad ley determine, de conformidad 

con el principio de paridad. La con el principio de paridad. En 

competencia que esta ningún caso, podrá participar 

Constitución otorga al gobierno en la elección para la 

municipal se ejercerá por el presidencia municipal, las 

Ayuntamiento de manera regidurías y las sindicaturas, la 

exclusiva y no habrá autoridad persona que tenga o haya 

tenido en los últimos tres años 
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intermedia alguna entre éste y el anteriores al día de la elección 

gobierno del Estado. un vínculo de matrimonio o 

concubinato o relación de 

pareja, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la 

persona que esté ejerciendo la 

titularidad del cargo para el que 

se postula. La competencia que 

esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre este y el 

gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Las Constituciones de los 

estados deberán establecer la estados deberán establecer la 

... e,,.,.fe..-c,,_,c.,/o_,,' n-1--+-c,,_,o,,_,n,..s,-,ef.;cu,..,,•t""í'.IH'él+--+P,,.ª..,..r::'"'1-----,e,,.,,1 prohibición de la reelección 

mismo cargo de presidentes consecutiva para el mismo 
• • I •,.,¡ , ,.,¡• mumclf)a,-0s, rog¡u-ores y smu-1cos, 

, ,.,¡ ,.,¡• • I • por un per:ou-0 au-w1ona., swmpre 

cargo de 

presidentas 

presidentes y 

municipales. 
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y cuando el periodo del mandato Regidores y regidoras, y 

de los ayuntamientos no sea personas síndicas de los 

SUf)e~;oc di a tres años. La ayuntamientos. Las personas 

postulación sólo podrá ser servidoras antes mencionadas, 

realizada por el mismo partido o cuando tengan el carácter de 

por cualquiera de los partidos propietarias, no podrán ser 

integrantes de fa coalición que lo electas para el periodo 

hubieren postulado, salvo que inmediato con el carácter de 

hayan renunciado o perdido su suplente, pero las que tengan 

militancia antes de !-a mitad de su el carácter de suplentes sí 

mandato. podrán ser electas para el 

periodo inmediato como 

propietarias a menos que 

hayan estado en ejarcicio . 

. .. . .. 

. . . . .. 

.. . . .. 

11. a X . ... 1/. a X . ... 

Artículo 116 . ... Articulo 116 . ... 

... . .. 
l .... l .... 

... . .. 

... .. . 

.. . . .. 
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a) y b) ... a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya 

tenido en los últimos tres años 

anteriores al dia de la elección 

un vínculo de matrimonio o 

concubinato o relación de 

pareja, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la 

titularidad de la gobernatura . 

. . . ... 

/l . ... 11 . ... 

Las Constituciones estatales Las Constituciones estatales 

deberán establecer la 
, ., 

e,ECC/On deberán establecer la prohibición 

consecutiva de !-os diputados a de la reelección de las 

las legislaturas de los Estados, personas diputadas a las 

hasta por cuatro periodos legislaturas de los Estados 

consecutivos. La postulación sólo para el período inmediato 

podrá sor roa/izada por el mismo posterior al ejercicio de su 

partido o po,~ cua!f{uiora fle !os mandato. Las personas 
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partidos integrantes do la diputadas suplentes podrán 

coalición que Jos hubieron ser electas para el período 

postuiado, saivo que hayan inmediato con el carácter de 

renunciado o perdido su propietarias, siempre que no 

mUitancia antes de la mitad de su hubieren estado en ejercicio, 

mandato. pero las personas diputadas 

propietarias no 

electas para 

podrán ser 

el período 

inmediato con el carácter de 

suplentes. En ningún caso, 

podrá participar en la elección 

de una diputación la persona 

que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o 

relación de pareja, o de 

parentesco por 

consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la 
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persona que está ejerciendo la 

titularidad de la diputación . 

. . . . .. 

. . . . .. 

. . . . .. 

... . .. 

. . . . .. 

. . . . .. 

. . . . .. 
fil. a X . ... fil. a X . ... 

. . . . .. 
Artículo 122 . ... Artículo 122 . ... 

A . ... A . ... 

l . ... l. . .. 

11. El ejercicio del Poder 11. El ejercicio del Poder 

Legislativo se deposita en la Legislativo se deposita en la 

Legislatura de la Ciudad de Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los México, la cual se integrará en los 

términos que establezca la términos que establezca la 

Constitución Política de la Constitución Política de la 

entidad. Sus integrantes deberán entidad. Sus integrantes deberán 

cumplir los requisitos que la cumplir los requisitos que la 

misma establezca y serán electos misma establezca y serán electos 

mediante sufragio universal, libre, mediante sufragio universal, libre, 
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secreto y directo, según los secreto y directo, según los 

principios de mayoría relativa y principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, de representación proporcional, 

por un periodo de tres años. por un periodo de tres años. En 

é I G n . , 0 rr fJ 1 n ,aons .' uc1on , On' wa ~ ,a 

GiudafJ €Je l'.4éxico se estabJecerá 

ningún caso, podrá participar 

en la elección de una 

diputación la persona que 

tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o 

relación de pareja, o de 

parentesco por 

consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la 

diputación. 

En la Constitución Política de la 

Ciudad de México se establecerá 

que tos diputados a la Logis/atura que las personas diputadas a la 
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podrán sor electos hasta por 
' Legislatura no podrán ser 

. cuatro periodos consecutivos. La reelectas para el período 

postulación deberá sor roaHczada inmediato posterior al ejercicio 

poc el . ' mismo partido o por de su mandato. Las personas 

cualquiera do los partidos diputadas suplentes podrán 

integrantes do I (' ., ,v coa.wwn que ser electas para el período 

los hubieron postulado, salvo que inmediato con el carácter de 

hayan renunciado o perdido su propietarias, siempre que no 
militancia antes de la mitad de su hubieren estado en ejercicio, 

mandato. pero las personas diputadas 

propietarias no podrán ser 

electas para el período 

inmediato con el carácter de 

suplentes . 

... .. . 

... .. . 

... ... 

... . .. 

... . .. 

... . .. 
JI/. él titular do/ Poder Ejecutivo se /11. La persona titular del Poder 

denominará Jefe de Gobierno de Ejecutivo se denominará Jefa o 
la Ciudad de México y tendrá a su Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

cargo la administración pública México y tendrá a su cargo la 
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de la entidad; será electo por administración pública de la 

votación universal, libre, secreta y entidad; será electa por votación 

directa, no podrá durar en su universal, libre, secreta y directa, 

encargo más de seis años y su no podrá durar en su encargo 

mandato podrá . ser ·revocado. más de seis años y su mandato 

Quien haya ocupado la titularidad podrá ser revocado. Quien haya 

del Ejecutivo local designado o ocupado la titularidad del 

electo, en ningún caso y por Ejecutivo local . designado o 

ningún motivo podrá volver a electo, en ningún caso y por 

ocupar ese cargo, ni con el ningún motivo podrá volver a 

carácter de interino, provisional, ocupar ese cargo, ni con el 

sustituto o encargado del carácter de interino, provisional, 

despacho. sustituto o encargado del 

despacho. Tampoco podrá 

participar en la elección de este 

cargo, la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres 

años anteriores al día de la 

elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o 

relación de pareja, o de 

parentesco por 

consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y 
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en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de ·afinidad 

hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la 

titularidad del Poder Ejecutivo . 

. . . . . . 

. . . . .. 
IV. y V . ... IV. y V. ... 

· VI . ... VI . ... 

. . . . .. 

. . . . .. 

a) ... a) ... 

b) La Constitución Política de la b) La Constitución Política de la 

Ciudad de México deberá Ciudad de México deberá 

establecer la 1 " e,ecc/On establecer la. prohibición de la 

consecutiva para el mismo cargo reelección consecutiva para el 

ck) Alcalde y Concejales por un mismo cargo de personas 

. GJ. g· . I b. t 1 • , peno o a0c.-ona .a pos u.acwn Alcaldes y Concejales. Las 

sólo podrá ser reallzaGJ.a por -el personas funcionarias antes 

mismo partioo o por cualquiera GJ.e mencionadas, cuando tengan 

!os partidos integrantes e/() la el carácter de propietarias, no 

coalición que Jos hubieren podrán ser electas para el 

postu!aoo, salvo que hayan periodo inmediato con el 

renuncfaoo o peHJiGJ.o su carácter de suplentes, pero las 
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militancia antes de ta mitad de su que tengan el carácter · de 

mandato. 

c) a e) ... 

suplentes sí podrán ser electas 

para el periodo · inmediato 

como propietarias a menos que 

hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) bes Alcaldes y Concejales f) Las personas alcaldes y 

deberán concejales deberán reunir los 

reunir los requisitos que requisitos que establezca la 

establezca la Constitución Constitución Política de la Ciudad 

Política de la Ciudad de México. de México. En ningún caso, 

podrán participar en la elección 

de estos cargos la persona que 

tenga o haya tenido en {os 

últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o 

relación de pareja, o de 

parentesco por 

consanguinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la 
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persona que está ejerciendo la 

titularidad del cargo para el que 

se postula. 

Vil. a XI . ... 

B. a D . ... 
. 

C. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. COMPETENCIA. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, fracción 1, 72 y 73, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 85, numeral 2, inciso a), 86, 89, 90 fracciones XIII y XXIII, 94 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; los artículos 113, numeral 2, 117, 135 fracciones I y II del 

Reglamento del Senado de la República y demás relativos y aplicables, 

las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios 

Legislativos de la Cámara de Senadores de la LXVI, son competentes 

para dictaminar la presente iniciativa con Proyecto de Decreto. 

SEGUNDA. FACULTAD DE LA PROMOVENTE. 

La Iniciativa que originó este Dictamen fue promovida por la Doctora 

Claudia Sheinbaum Pardo, titular del poder ejecutivo federal; quien 
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cuenta con la facultad constitucional para ello, en términos del artículo 

71 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

TERCERA. La Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, al presentar la Iniciativa con proyecto de Decreto que hoy 

se dictamina, adjuntó la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, relativo al impacto presupuestario, emitido conforme a lo 

señalado en los artículos 18, fracción 1, 19 y 20 del Reglamento de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

La citada Secretaría concluyó que la propuesta carece de impacto 

presupuestario ya que no se crean o modifican plazas, ni unidades 

administrativas, ni nuevas instituciones que pudieran afectar el 

presupuesto. Tampoco se autorizan ampliaciones presupuestarias para 

el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes; no se prevén destinos 

específicos de gasto público; no se asignan nuevas atribuciones, ni 

actividades a las dependencias y entidades públicas que requieran un 

mayor presupuesto que el que ya tienen asignado; y porque no incide 

en la inclusión de disposiciones generales en materia de regulación 

presupuestaria. 

CUARTA. SENTIDO DEL DICTAMEN. 
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Estas Comisiones dictaminan en sentido positivo la iniciativa que se 

pone a consideración, por los motivos y fundamentos que más adelante 

se detallarán. 

QUINTA. RAZONES DE LAS COMISIONES. 

La iniciativa materia de este dictamen propone que, porcuanto hace a 

los cargos de diputaciones, senadurías, · presidencia de la república, 

gobernaturas, diputaciones locales, · presidencias municipales, 

regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y concejalías, 

prohibir la figura de la reelección inmediata en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como establecer las bases para 

la aplicación de la figura denominada como "nepotismo electoral". En 

este sentido, corresponde a estas Comisiones Unidas determinar si la 

propuesta recibida se encuentra ajustada a los principios 

constitucionales y normativos que rigen a nuestro sistema democrático. 

Para ello, se analizará si se salva.guarda el principio de equidad en la 

contienda al establecer la no reelección inmediata: También si se 

garantiza el sistema democrático y alternancia al establecer en el texto 

constitucional la prohibición del "nepotismo electoral". Finalmente, se 

analizará si ambas medidas no vulneran los derechos político

electorales de las personas candidatas. 
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• EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL 

Y LA FIGURA DE LA NO REELECCIÓN INMEDIATA. 

El principio de equidad en la contienda electoral se fundamenta en la 

necesidad de establecer igualdad de condiciones para todas las 

personas que contienden por un cargo de elección popular. Esto implica 

que todas las pérsonas candidatas tengan acceso a los mismos 

recursos, oportunidades y condiciones para presentar· sus propuestas 

al pueblo. 

La democracia se fundamenta en la participación ciudadana, y en este 

sentido, la iniciativa propone la prohibición de la reelección inmediata 

por considerarse contrarias a la esencia e identidad democrática. La no 

reelección debe considerarse como un punto clave para evitar la 

consolidación de liderazgos hegemónicos y garantizar la renovación 

adecuada de los cargos públicos. 

A partir de la reforma Constitucional de 2014, se autorizó la reelección 

de legisladores, presidencias municipales, regidurías, . sindicaturas, 

alcaldías y concejalías. Se buscaba mejorar la rendición de cuentas y la 

eficiencia gubernamental;. sin embargo, en la práctica, solo se han 

fortalecido grupos políticos que utilizan su influencia para mantenerse 

en el poder, muchas veces sin responder a la voluntad del pueblo. 
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La reelección inmediata en cargos públicos ha provocado ventajas 

desproporcionadas frente a nuevas candidaturas. Esto atenta contra el 

principio de equidad en la contienda y de representación política. 

Estas Comisiones Unidas consideran que la Iniciativa que se dictamina 

representa un avance crucial para fortalecer la representatividad política 

y evita la concentración del poder en unos cuantos. Esto nos indica que 

es necesario asegurar la alternancia política y garantizar que el acceso 

a los cargos de elección popular se base en méritos y no en relaciones 

personales. 

Uno de los principales desafíos en los sistemas democráticos es 

garantizar que el acceso a los cargos públicos se dé en condiciones de 

equidad. Por ello, es necesario establecer mecanismos que promuevan 

la competencia justa en las que todas las candidaturas tengas las 

mismas oportunidades. 

• FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO AL 

ESTABLECER EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL LA 

PROHIBICIÓN DEL "NEPOTISMO ELECTORAL" 

La · autora de la Iniciativa señaló que la ausencia de "nepotismo 

electoral" refleja la idoneidad de las personas para participar a un cargo 

de elección popular evitando, además, actos de corrupción, conflicto de 

intereses y favoritismo político. Ante esto, se propone que diversos 
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cargos de elección popular no podrán ser ocupados por personas que 

tengan o hayan tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación de pareja o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación del 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta él 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de ese 

cargo. 

Al respecto, estas Comisiones Unidas coinciden con la autora de la 

iniciativa de que el "nepotismo electoral" debilita el sistema democrático 

y generar situaciones de inequidad en la contienda al privilegiar a ciertos 

grupos familiares en la política, lo que limita la diversidad de 

representación. Por ello, resulta indóneo prohibir que los lazos 

familiares sean un criterio de acceso a un cargo público, promoviendo 

la selección de candidaturas con base a las capacidades. 

J Esta medida debe fortalecer la confianza del pueblo en las instituciones, 

al evitar que los cargos públicos sean heredados dentro de ciertos 

grupos políticos. Eliminar esta práctica, reforzará la transparencia en la 

selección de candidaturas y promoverá la participación de la ciudadanía 

sin vínculos familiares con la clase política en el poder. 

En criterio de las y los integrantes de las comisiones unidas, establecer 

como reglas de idoneidad de una candidatura el no estar comprendidos 

en lo que se denomina "nepotismo electoral", garantizará el acceso 
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equitativo a los cargos públicos; elimina dentro de un proceso electoral 

ventajas injustas y sobre todo, facilita en favor del pueblo el acceso al 

poder. 

Estas Comisiones Unidas consideran que la medida propuesta es 

acorde al sistema democrático que nos rige y se encuentra alineado al 

sistema jurídico mexicano. El "nepotismo electoral" es una forma de 

abuso de poder que socava la confianza en las instituciones y que 

promueve las desigualdades se encuentra inmerso en las legislaciones 

secundarias como lo son la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la Ley Federal de Austeridad y el Código Penal Federal. 

Por lo que al reconocerse en el texto constitucional se dota de mayor 

certeza jurídica y se refuerza su obligatoriedad en el marco normativo 

nacional. De igual forma, al elevarse a rango constitucional, se 

establece un criterio uniforme que obliga a todas las autoridades a 

prevenir, sancionar y erradicar este tipo de conductas. 

En este sentido, la reforma propuesta fortalece el andamiaje jurídico en 

materia de responsabilidad pública y envía un mensaje contundente 

sobre la importancia de combatir prácticas que afectan la confianza del 

pueblo en las instituciones. Además, con esta modificación, se armoniza 

la normativa nacional con los compromisos internacionales adquiridos 

por el Estado mexicano en materia de derechos humanos, equidad y 

buen gobierno. 
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Finalmente, fortalece la transparencia de los procesos electorales al 

impedir el uso indebido de recursos públicos y el favorecimiento de 

candidatos con base en lazos familiares. Adoptar estas reformas es un 

paso necesario para consolidar un sistema democrático más justo y 

equitativo. 

• LA NO VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO

ELECTORALES. 

A consideración de estas Comisiones Unidas, las medidas propuestas 

por la autora de la Iniciativa, mediante las cuales· se prohíbe la 

reelección inmediata y el "nepotismo electoral", no vulneran derechos 

político-electorales de la ciudadanía. Esto por considerarse que el 

primero de ellos no se trata de un derecho humano autónomo; y la 

segunda de ellas porque resulta ser una medida proporcional y 

necesaria para prevenir la corrupción, el conflicto de interés y el 

favoritismo, a la par que no representa una restricción ilegítima. 

A nivel internacional, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, 

en su Opinión Consultiva OC-28/21, determinó que "la reelección 

presidencial indefinida no constituye un derecho autónomo protegido 

por la Convención Americana sobre Derechos Humanos ni por el corpus 

íurís del derecho internacional de los derechos humanos". 

40 

• • 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 

· CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 

REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL", 

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su 

artículo 25, garantiza el derecho de la ciudadanía para participar en la 

dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos; votar y ser elegidos en elecciones 

periódicas; y tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. Sin embargo, no establece la reelección 

como un requisito fundamental de estos derechos. 

Por su parte, la Sal.a Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación ha co_nsiderado que el derecho a ser votado no 

constituye un derecho absoluto, sino que se trata de un derecho 

fundamental de base constitucional y configuración legal, siempre y 

cuando las restricciones no afecten su contenido esencial y no sean 

irrazonables ni desproporcionadas5
. 

En ese sentido, consideró que la reelección no es un derecho político

electoral en sí mismo, sino que en realidad es una posibilidad para el 

~jercicio del derecho a ser votado y en cuanto a la modalidad del 

ejercicio de dicho derecho,· no opera en automático, sino que es 

necesario que se cumpla con las condiciones y requisitos previstos en 

la normativa constitucional y legal, en tanto, esta posibilidad debe 

armonizarse con otros principios y derechos constitucionales6• 
. . ' 

5 Recurso de reconsideraci6n. Expediente: SUP-REC-143/2024, consultable en: 
bttps://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-REC-0143-2024.pdf 
6 lbidem. . 
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Se consideró que la elección sucesiva o reelección constituye una 

modalidad del derecho a votar y, como tal, es susceptible de ser 

modulada o restringida, a partir de un ejercicio de ponderación con otros 

derechos o valores constitucionalmente relevantes. En consecuencia, 

la reelección supone la posibilidad jurídica de que quien haya 

desempeñado algún cargo de elección popular pueda contender 

nuevamente por el mismo, en la medida que cumpla las condiciones y 

requisitos legales y estatutarios previstos para su ejercicio.· 

La prohibición de la reelección inmediata no vulnera el principio de 

igualdad, sino que lo refuerza al impedir que quienes ocupan un cargo 

de elección popular tengan ventajas sobre otras candidaturas, limitando 

la competencia equitativa en los procesos electorales. 

El artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

protege el principio de igualdad en el acceso a los cargos públicos, al 

señalar que toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones 

de igualdad, a las funciones públicas de su país. La restricción a la 

reelección inmediata tiene como objetivo asegurar que el pueblo pueda 

participar en la contienda electoral en igualdad de condiciones. 
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Así, en la sentencia del expediente SUP-JDC-1171/20177, la Sala 

Superior reconoció que los principios convencionales no señalan de 

manera irrestricta la obligación de los Estados de regular el derecho a 

la participación en los asuntos de la vida pública en su vertiente de 

derecho a ser votado, de una manera única. 

Ahora bien, con relación al "nepotismo electoral" debe considerarse que 

esta medida busca prevenir el uso indebido del poder público para 

favorecer intereses particulares; y que, por el contrario, se garantice que 

las personas que ocupan cargos de elección popular sean quienes 

tienen los méritos, habilidades, capacidades y experiencias requeridas 

para ocupar el cargo. 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que es una medida 

idónea y adecuada para garantizar el principio de imparcialidad y evitar 

la consolidación de redes familiares dentro de los puestos de elección 

popular. 

Además, es una medida proporcional porque se protegen los derechos 

a las candidaturas, el bienestar colectivo, a la par que no se restringen 

de forma ilegítima los derechos de las personas para acceder a los 

cargos de elección popular, sino que simplemente se establecen 

requisitos que deben ser cumplidos para las postulaciones. Si bien limita 

7 Consultable en: https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JDC-1171 • 
2017.pdf 
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la posibilidad de designar a personas cercanas en el servicio público, 

esta limitación es menor en comparación. con el daño que genera el 

nepotismo en términos de corrupción, desigualdad de oportunidades y 

pérdida de confianza en las instituciones. 

De esta forma, la iniciativa presentada por la titular del ejecutivo federal 

promueve el acceso al poder del pueblo con base en la identidad entre 

candidatos y sociedad, no por razón de vínculos familiares. Así se 

garantizará que el funcionariado público tome decisiones basados en 

beneficio de quienes más lo necesitan y no en intereses familiares o 

personales. 

Por lo cual, la presente Iniciativa no solo tiene un impacto social, si no 

también es un logro importante al combate de la corrupción. Sus efectos 

fortalecerán la confianza en las instituciones públicas y se logrará 

fomentar una mayor participación del pueblo de México. 

SEXTA. DE LAS MOFICIACIONES AL PROYECTO DE DECRETO 

Al abordar el tema del "nepotismo electoral", la autora de la Iniciativa 

menciona diversos puestos que no podrán ser ocupados de manera 

inmediata cuando exista un vínculo de matrimonio o concubinato o 

relación de pareja, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 

recta siri limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
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la titularidad de ese cargo. Esto con el objetivo de asegurar la equidad 

en la contienda electoral y evitar la concentración del poder dentro de 

grupos familiares, mediante una participación igualitaria. 

Así, con la finalidad de hacer efectiva la protección de los derechos del 

pueblo de México, las dictaminadoras consideran necesario realizar 

algunas modificaciones que se verán reflejadas en el proyecto de 

decreto, a efecto de generar mayor certeza y claridad conceptual. 

En efecto, la intención de la autora de la Iniciativa consiste en establecer 

la prohibición del aprovechamiento de situaciones de hecho que 

provoquen cierta inequidad en la contienda, pero sobre todo, un abuso 

en la influencia política al momento de generar la selección de 

candidaturas; así, con independencia de las relaciones consanguíneas 

o de afinidad, en nuestra actual sociedad existen ciertas uniones de 

pareja que se caracterizan por una convivencia constante y estable, 

vinculadas por solidaridad, efectividad y ayuda mutua, y si bien estas 

relaciones no llegan a la formalidad del matrimonio o concubinato, su 

vínculo no se puede negarse; por tanto, es de coincidirse con la autora 

de la iniciativa de que debe evitarse el aprovechamiento indebido de 

estas relaciones para incidir en un proceso electoral. 
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En este orden de ideas, tomando en consideración lo desarrollado por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación8, se considera oportuno que 

el concepto "relación de pareja" debe ser sustituido por el de "uniones 

de hecho" por ser este último el de mayor referencia en los distintos 

criterios desarrollados por los Tribunales, e incluso por la doctrina 

jurídica, sin que esto implique una modificación al sentido propuesto por 

· Ia autora de la Iniciativa. 

Por último, las Comisiones Dictaminadoras también consideran 

pertinente realizar modificaciones con relación al artículo 115, fracción 1 

párrafo segundo, para emplear el término "persona servidora pública". 

Esto porque el texto constitucional que se pretende reformar se 

encuentra en el Título Quinto denominado "De los Estados de la 

Federación y de la Ciudad de México". Por lo que el texto ahí contenido 

hace referencia expresa a "personas · servidoras públicas" por 

tratarse de quienes ejercen la función pública en esos órdenes de 

gobierno. 

1 Propuesta de_ h1 Titular del Poder Propuesta de las Comisiones 
: EJecutivo 

" - - " - - - - ~ -~ - - - - - - - - -- ~ -

Artículo 55 . ... 

1 a V . ... 

Artículo 55 . ... 

1 a V . ... 

8 Tales como la Acción de lnconstitucionalidad 2/2010, y las tesis con registro digital: 2008255 y 
2008267. 
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VI. No ser persona ministra de VI. No ser persona ministra de 
algún culto religioso; algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en VII. No estar comprendido en 
alguno de los impedimentos que alguno de los impedimentos que 
señala el artículo 59 de· esta señala el artículo 59 de esta 
constitución, y constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en VIII. No tener o haber tenido en 
los últimos tres años anteriores los últimos tres años anteriores al 
al día de la elección un vínculo día de la elección un vínculo de 
de matrimonio o concubinato o matrimonio o concubinato o 
relación · de pareja, o de unión de hecho, o de parentesco 
parentesco por consanguinidad por · consanguinidad o civil en 
o civil en línea · recta sin línea recta sin limitación de grado 
limitación de grado y en línea y en línea colateral hasta el cuarto 
colateral hasta el cuarto grado o grado o de afinidad hasta el 
de afinidad· hasta el segundo segundo grado, con la persona 
grado, con la persona que está que está ejerciendo la titularidad_ 
ejerciendo la titularidad de la de la diputación. · 
diputación. 

Artículo 59. Las personas 
senadoras y diputadas · al 
Congreso de la Unión no podrán 
ser · reelectas para el período 
inmediato posterior al ejercicio 
de su mandato. 

. Las personas senadoras · y 
diputadas suplentes podrán ser 
electas para· el período 
inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no 
hubieren . estado en ejercicio; 
pero las persohas senadoras y 
diputadas propietarias no 

Artículo · 59. Las personas 
senadoras y diputadas al 
Congreso de la Unión no podrán 
ser reelectas para el período 
inmediato posterior al ejercicio de 
su mandato. 

Las personas senadoras y 
diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato 
con· el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado 
en ejercicio; pero las personas 
senadoras y diputadas 
propietarias no podrán ser electas 
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podrán ser electas para 
período inmediato con 

el para el período inmediato con el 
el carácter de suplentes. 

carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V . ... 

VI. No ser titular de una 
Secretaría de Estado o 
Subsecretaría, o de la Fiscalía 
General de la República, o del 
poder .ejecutivo de alguna entidad 
federativa, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses 
antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en 
alguno de los impedimentos 
previstos en el artículo 83 de esta 
constitución, y 

Artículo 82 . ... 

l. a V . ... 

VI. No ser titular de una Secretaría 
de Estado o Subsecretaría, o de 
la . F)scalía General de la 
República, o del poder ejecutivo 
de alguna entidad federativa, a 
menos de que se separe de su 
puesto seis meses antes del día 
de la elección; 

VII. No estar comprendido en 
alguno de los impedimentos 
previstos en el artículo 83 de esta 
constitución, y 

VIII. No tener o· haber tenido en VIII. No tener o haber tenido en 
los últimos tres años anteriores los últimos tres años anteriores al 
al dia de la elección un vínculo dia de la elección un vínculo de 
de matrimonio o concubinato o matrimonio o concubinato o 
relación de pareja, o de unión de hecho, o de parentesco 
parentesco por consanguinidad por consanguinidad o civil en 
o civil en línea recta sin línea recta sin limitación de grado 
limitación de grado y en linea y en linea colateral hasta el cuarto 
colateral hasta el cuarto grado o grado o de. afinidad hasta el 
de afinidad hasta el segundo segundo grado, con· la persona 
grado, con la persona que está que está ejerciendo la titularidad 
ejerciendo la titularidad del del Ejecutivo Federal. 
Ejecutivo Federal. 
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Artículo 115. ... Artículo 115 . ... 

l. Cada municipio será gobernado l. Cada municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal Presidente o Presidenta Municipal 
y el número de regídurías y y el número de regídurías y 
sindicaturas que la ley determine, sindicaturas que la ley determine, 
de conformidad con el principio de de conformidad con el principio de 
paridad. En ningún caso, podrá paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la participar en la elección para la 
presidencia municipal, las presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la regidurías y las sindicaturas, la 
persona que tenga o haya tenido persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años en los últimos tres años anteriores 
anteriores al día de la elección al día de la elección un vínculo de 
un vínculo de matrimonio o matrimonio o concubinato o 
concubinato o relación de unión de hecho, o de parentesco 
pareja, o de parentesco por por consanguinidad o civil en linea 
consanguinidad o civil en linea recta sin limitación de grado y en 
recta sin limitación de grado y en linea colateral hasta el cuarto 
linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad 
que esté ejerciendo la titular.idad del cargo para el que se postula. 
del cargo para el que se postula. La · competencia que esta 
La competencia . que esta Constitución otorga al gobierno 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
Ayuntamiento de manera exclusiva exclusiva y no habrá autoridad 
y no habrá autoridad intermedia intermedia alguna entre este y el 
alguna entre este y el gobierno del gobierno del Estado. 
Estado. 

Las constituciones de los estados Las constituciones de los estados 
deberán establecer la prohibición deberán establecer la prohibición 
de la reelección consecutiva de la reelección consecutiva para 
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para · el mismo cargo de el mismo cargo de presidentes y 
presidentes y presidentas presidentas municipales, 
municipales, regidores .y regidores y regidoras, y personas 
regidoras, y personas síndicas síndicas de los ayuntamientos. 
de los ayuntamientos. Las Las personas servidoras 
personas servidoras antes públicas antes mencionadas; 
mencionadas, cuando tengan el cuando tengan el carácter de 
carácter de propietarias, no própietarias, · no podrán ser 
podrán ser · electas para el electas para el periodo inmediato 
periodo inmediato con el con el carácter de suplente, pero 
carácter de suplente, pero las las que tengan el carácter de 
que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas 
suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 
para el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan 
propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 
estado en ejercicio. 

11.ax.... 11.ax .... 

Artículo 116. . . . Artículo 116 . ... 

l. ••.• l . ... 
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y b) ... 

c) La persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o 
concubinato o relación de 
pareja, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad 
de la gobernatura. 

11 • ••• 

y b) ... 

c) La persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta· el cuarto 
grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad 
de la gubernatura. 

11 • ... 

Las Constituciones estatales Las Constituciones estatales 
deberán establecer la deberán establecer la prohibición 
prohibición de la reelección de de la reelección de las personas 
las personas diputadas a las diputadas a las legislaturas de los 
legislaturas de los Estados para Estados para el período inmediato 
el período inmediato posterior al posterior al ejerc1c10 de su 
ejercicio de su mandato. Las mandato. Las personas diputadas 
personas diputada~ suplentes. suplentes podrán ser electas para 
podrán ser electas para el el período inmediato con el 
período inmediato con el carácter de propietarias, siempre 
carácter de propietarias, que no hubieren estado en 
siempre que no hubieren estado ejerc1c10, pero las personas 
en ejercicio, · pero las personas diputadas propietarias no podrán 
diputadas propietarias no ser electas para el período 
podrán ser electas para el inmediato con el carácter de 
oeríodo inmediato con el suplentes. En ninqún caso, podrá 
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carácter de suplentes. En ningún participar en la elección de una 
caso, podrá participar en la diputación la persona que tenga o 
elección de una diputación la haya tenido en los últimos tres 
persona que tenga o haya tenido años anteriores al día de la 
en los últimos tres años elección un vínculo de matrimonio 
anteriores al día de la elección o concubinato o unión de hecho, 
un vínct,110 de matrimonio o o de parentesco por 
concubinato o relación de consanguinidad o civil en línea 
pareja, o de parentesco por recta sin limitación de grado y en 
consanguinidad o. civil en línea línea colateral hasta el cuarto 
recta sin limitación de grado y en grado o de afinidad hasta el 
línea colateral hasta el cuarto segundo grado, con la persona 
grado o de afinidad hasta el que está ejerciendo la titularidad 
segundo grado, con la persona de la diputación. 
que está ejerciendo la titularidad 
de la diputación. 

111. a X. ... 111. a X . ... 

Artículo 122. ... Artículo 122 . ... 
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A.... A .... 

l. ... l. ... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo H. El ejercicio del Poder 
se deposita en la Legislatura de la Legislativo se deposita en la 
Ciudad de México, la cual se Legislatura .de la Ciudad de 
integrará en los términos que México, la cual se integrará en los 
establezca la Constitución Política términos que establezca la 
de la entidad. Sus integrantes Constitución Política de la 
deberán cumplir los requisitos que entidad. Sus integrantes deberán 
la misma establezca y serán cumplir los requisitos que la 
electos mediante sufragio misma establezca y serán electos 
universal, libre, secreto y directo, mediante sufragio universal, libre, 
según los. principios de mayoría secreto y · directo, según los 
relativa . y de. representación principios de mayoría relativa y de 
proporcional, por un periodo de tres representación proporcional, por 
años. En ningún caso, podrá un periodo de tres · años. En 
participar en la elección de una ningún caso, podrá participar en 
diputación la persona que tenga la elección de una diputación la 
o haya tenido en los últimos tres persona que tenga o haya tenido 
años anteriores al día de la Ein los últimos tres años anteriores 
elección un vínculo de al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o matrimonio o concubinato o 
relación de pareja, o de unión de hecho, o de parentesco 
parentesco por consanguinidad por consanguinidad o civil en 
o civil en línea recta . sin. línea recta sin limitación de grado 
limitación de grado y en línea y en línea colateral hasta el·cuarto 
colateral hasta el cuarto grado o grado o de afinidad hasta el 

· de afinidad hasta el segundo segundo grado, con. la persona 
grado, con la persona que está que está ejerciendo la diputación. 

· ejerciendo la diputación. 
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En la Constitución Política de la En la Constitución Política de la 
Ciudad de México se establecerá Ciudad de México se establecerá 
que las personas diputadas a la que las personas diputadas a la 
Legislatura no podrán ser · Legislatura no podrán ser 
reelectas para el período reelectas para el período 
inmediato posterior al ejercicio inmediato posterior al ejercicio de 
de su mandato. Las personas su mandato. Las personas 
diputadas suplentes podrán ser diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período electas para el período inmediato 
inmediato con el carácter de con el carácter de propietarias, 
propietarias, siempre que no siempre que no hubieren estado 
hubieren estado en ejercicio, en ejercicio, pero las personas 
pero las personas diputadas diputadas propietarias no podrán 
propietarias no podrán . ser ser electas para el período 
electas para el período inmediato con el carácter de 
inmediato con el carácter de suplentes. 
suplentes. 

111. La persona titular del. Poder 
111. La persona titular del Poder Ejecutivo sé denominará Jefa o 
Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la 
México y tendrá a su cargo la administración pública de la 
administración pública de la entidad; será electa por votación 
entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y directa, 
universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encarqo más 
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no podrá durar en su encargo más 
de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Quien haya ocupado 
la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso 
y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni con el carácter 
de interino, provisional, sustituto o 
encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la 
elección de este cargo, la 
persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o 
concubinato o relación de 
pareja, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad 
del Poder Ejecutivo. 

IV. y V . ... 

VI . ... 

de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Quien haya 
ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o 
electo, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni con el 
carácter de interino, provisional, 
sustituto o encargado del 
despacho. Tampoco podrá 
participar en la elección de este 
cargo, la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres 
años anteriores · al día de la 
elección un vínculo de ·matrimonio 
o concubinato o unión de hecho, 
o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad 
del Poder Ejecutivo. 

IV. y V . ... 

VI. ... 
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a) ... 

b) La Constitución Política de la 
Ciudad de México deberá 
establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el 
mismo cargo de personas 
Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes 
mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no 
podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el 
carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de 
suplentes sí podrán ser electas 
para el periodo inmediato como 
propietarias a menos que hayan 
estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y 
concejales deberán reunir los 
requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad 
de México. En ningún caso, 
podrán participar en la elección 
de estos cargos la persona que 
tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o 
relación de pareja, o de 
parentesco por consanguinidad 

a) ... 

b) La Constitución Política de la 
Ciudad de México deberá 
establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el 
mismo cargo de personas 
Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes 
mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no 
podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán 
ser electas para el periodo 
inmediato como propietarias a 
menos que hayan estado en 
ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y 
concejales deberán reunir los 
requisitos - que establezca la 
Constitución Po.lítica de la Ciudad 
de México. En ningún caso, 
podrán participar en la elección de 
estos cargos la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio 
o concubinato o unión de hecho, 
o de parentesco por 
consanquinidad o civil en línea 
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o · civil en línea recta sin recta sin limitación de grado y en 
limitación de grado y en línea línea colateral hasta el cuarto 
colateral hasta el cuarto grado o grado o de éjfinidad hasta el 
de afinidad hasta el segundo segundo grado, con la persona 
grado, con la persona que está que está ejerciendo la titularidad 
ejerciendo la titularidad del del cargo para el que se postula. 
cargo para el que se postula. 

VII. a XI. .. . · VII. a XI. .. . 

B. a D ... . B. a D ... . 

D. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos de la LXVI 

Legislatura del Senado de la República, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 71, fracción 11; 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114 

numerales 1 y 2; 117, numeral 1; 135 numeral 1, fracción I y fracción 11, 

136 numeral 1,137,150,162; 163 numeral 1, fracción I; 174,178,182 

numeral 1; 183, 186, 188, 190, 191, y 192, del Reglamento del Senado 

de la República, consideran APROBAR LA INICIATIVA objeto del 

presente Dictamen CON MODIFICACIONES, por lo que sometemos a 

consideración del Pleno del Senado de la República el siguiente: 
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~ i¡'.. ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

{jf j;! . SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115; 116 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 

REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL". 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL". 

I 

ÚNICO. Se REFORMAN las fracciones VI y VII del artículo 55; el 

artículo 59; las fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero y 

segundo de la fracción I del artículo 115; el párrafo segundo de la 

fracción II del artículo 116; los párrafos primero y tercero de la fracción 

11, el párrafo primero de la fracción 111 y los incisos b) y f) del párrafo 

tercero de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 122, y se 

ADICIONAN, la fracción VIII al artículo 55; un párrafo segundo al 

artículo 59; la fracción VIII al artículo 82; el inciso c) al párrafo cuarto de 

la fracción I del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que 

señala el artículo 59 de esta Constitución, y 
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VIII. No tener o hal:!er tenido en los últimos tres años anteriores al 

día de la elección un víncul.o de matrimonio o concubinato o 

• unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 

en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 

hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona . que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de 

la Unión no podrán ·ser· reelectas para el período inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas 

para el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre 

que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras 

y diputadas propietarias no podrán ser electas para el período 

inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V . ... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o 

de la Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de 
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alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su 

puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos 

previstos en el artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos. tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 

unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 

en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 

hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo 

Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada. Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas 

que la ley determine, de conformidad con el principio de 

paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección 

para la presidencia municipal, las regidurías y las 

sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 

60 

• 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 

REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL". 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para 

el que se postula. La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la 

prohibición de la reelección consecutiva para el mismo 

cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 

· regidoras, y personas sindicas de los ayuntamientos. Las 

personas servidoras públicas antes mencionadas, cuando 

tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas 

para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 

pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser 

electas para el periodo inmediato como propietarias a 

menos que hayan estado en ejercicio. 
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11. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 

años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
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11. 

persona que está ejerciendo · la titularidad de la 

gubernatura. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la 

prohibición de la reelección de las personas diputadas a 

las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. Las personas 

diputadas suplentes podrán ser electas para el período 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 

hubie,ren estado en ejércicio, pero las personas diputadas 

propietarias no podrán ser electas para el período· 

inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, 

podrá participar en la elección de una diputación la 

persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vinculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 

afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 

ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X . ... 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59: 82, 115, 116 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 

REELECCIÓN Y "NEPOTISMO.ELECTORAL" . 

Artículo 122 . ... 

A., .. 

l. 
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11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará 

en los términos que establezca .la Constitución Política de 

la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos 

que la misma establezca y serán electos mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo, según los 

principios de mayoría . relativa y de · representación 

proporcional, por .un periodo de tres años . . En ningún 

caso, podrá participar en la elección de Una 

· diputación la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 

línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 

hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la 

diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se 

establecerá que las personas diputadas a la Legislatura 

no podrán ser reelectas para el péríodo inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. Las personas 

diputadas. suplentes podrán ser electas para el 
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período inmediato con el carácter de propietarias, 

siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 

personas diputadas propietarias no podrán ser 

electas para el período inmediato con el carácter de 

suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo 

la administración pública de· la entidad; será electa por 

votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en 

su encargo más de seis años y su mandato podrá ser 

revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 

designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
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volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, 

provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco 

podrá participar en la elección de este cargo, la persona 

que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 

afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 

ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. y V .... 

VI. 

a) ... 
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b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá 

establecer la prohibición de la reelección consecutiva 

para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. 

Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando 

tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 

electas para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes 

sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 

propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los 

requisitos que establezca la Constitución Política de la 

Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en 

la elección de estos cargos la persona que tenga o haya 

tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vinculo de matrimonio o concubinato o 

unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 

civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 

titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI . ... 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DÉ 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción 

VIII; 115, fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 

1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 

fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, 

inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 

electoral, serán aplicables a partir de los procesos electores, tanto 

federales como locales, a celebrarse en 2027. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo 

segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, 

Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, 

inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de reelección 

de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán 

aplicables a partir de los procesos electores, tanto federales como 

locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 

2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace 
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referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 

reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México 

deberán adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos 

correspondientes en un plazo de ciento ochenta días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Senado de la República, 18 de febrero de 2025 

• 

SECRETA: 1 f' NCIONES DE 

PRESIDE TE DE lA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

SEN. ENRIQUf UNZA CAZAREZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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Silva Romo· 

• 

Sen. Ricardo Anaya 
PAN Secretario )_ ~ Cortés ~-~-~~ 

Sen. Claudia Edith 
PRI Secretaria 

Anaya Mota 

LISTA DE ASISTENCIA 
Reunión Extraordinaria de las Comisiones de Puntos Constitu.cionales y de Estudios Legislativos 

EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL" 
18 de febrero de 2025 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA 

NÓMBRE 

Sen. Andrea 
Chávez Treviño 

MORENA Integran(' 

Sen. Javier Corral 
Jurado 

Sen. Alma Anahí 
González 
Hernández 

Sen. Adán Augusto 
López Hernández 

Sen. Beatriz Mojica 
Morga 

Sen. Ignacio Mier 
· Velazco 

MORENA Integrante 

MORENA Integrante 

MORENA Integrante 

MORENA 

MORENA lnteg{. 
-, 

LISTA DE ASISTENCIA 

--

Reunión Extraordinaria de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 
EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL" 

18 de febrero de 2025 

• 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA 

.·NOMBRE 

Sen. Julieta Andrea 
Ramírez Padilla 

Sen. Verónica 
Rodríguez 
Hernández 

Sen. Marko Cortés 
Mendoza 

Sen. Pablo Angulo 
Briceño 

Sen. Alejandro 
González Yáñez 

Sen. Lizeth 
Sánchez García 

GP 

MORENA 

PAN 

PAN 

PRI 

PT 

PT 

LISTA DE ASISTENCIA 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante. 

Integrante 

Integrante 

Reunión Extraordinaria de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 
EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL" 

18 de febrero de 2025 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA 

NOMBRE 

Sen. Juanita Guerra 
Mena 

Sen. Luis Donaldo 
Colosio Riojas . 

GP 

PVEM 

MC 

LISTA DE ASISTENCIA 

FIRMA 

Integrante 

Reunión Extraordinaria de las Comisiones de Puntos Const'ltucionales y de Estudios Legislativos 
EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL" 

18 de febrero de 2025 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5, 

COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS 

LISTA DE ASISTENCI. 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Día y horario: Martes 18 de febrero de 2025, a las 14:30 horas 
Modalidad: presencial 

Lugar: Lugar: Sala 3 Y 4, del Hemiciclo 
NOMBRE FIRMA 

SEN. ENRIQUE 

INZUNZA CÁZAREZ, 

PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. 

SEN. MARÍA 

GUADALUPE CHAVIRA 

DELA ROSA, 

SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. 

SEN. CLAUDIAEDITH 

ANAYAMOTA, 

SECRETARIA DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. 

SEN. LAURA 

ESTRADA MAURO, 

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. 

SEN. BLANCAJUDITH 

DÍAZ DELGADO, 

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. 

a,J;._,..-
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No. 
6 

7 

8 

9 

LISTA DE ASISTENC. 

COMISIÓN DE ESTUDIOS , 
LEGISLATIVOS 

NOMBRE 

SEN. MAYULI LATIFA 

MARTÍNEZ SIMÓN, 

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. 

SEN. RICARDO 

ANAYA CORTÉS, 

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. 

SEN. VERÓNICA DEL 

CARMEN DÍAZ 

ROBLES, 

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. 

FIRMA 

) 

SEN. ALEJANDRO 

ESQUER VERDUGO, 

INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

i1ol ____ 
1

,-_L~E;:-;G:;--IS-,::L;--;;AT-.::l;;--;VO~S~.--t-__ __Jl-*----,___j~--_j ~-· 
10 SEN. MANUEL / 

11 

HUERTA LADRÓN DE 

GUEVARA, 

INTEGRANTE DE LA 

COMiSIÓNDE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. SEN. WALDO 

FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DE LA 
co·MISIÓN DE 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS. 
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No. 

12 

13 

14 

15 

16 

. , 

17 

COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS 

LISTA DE ASISTENC. 

NOMBRE FIRMA 

SEN. MIGUEL PAVEL 

JARERO VELÁZQUEZ, ( ? INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE / 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. ALEJANDRO 

MURAT HINOJOSA, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE ~""l'l·"' . 

f ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. MARÍA MARTINA .-~~ 
KANTÚN CAN 

_;;. .. -- --~~ 

~~~ ) 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. CAROLINA 

VIGGIANO AUSTRIA, 

INTEGRANTE DE 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN.ARACELI 

SAUCEDO REYES / 

, INTEGRANTE DE 0\ 9---COMISIÓN D · 
é 

ESTUDIOS ,.✓- ' 

LEGISLATIVOS • _ ....... --~--~--

SEN .. CYNTHIA ILIANA 

LÓPEZ CASTRO, 

~~~--INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 
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LISTA DE ASISTENC. 

COMISIÓN DE ESTUDIOS . • 
LEGISLATIVOS 

No. NOMBRE FIRMA 

18 SEN. ALEJANDRA 
BARRALES 

MAGDALENO 
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

19 SEN. GUSTAVO 
SÁNCHEZ VÁSQUEZ, 

' INTEGRANTE DE LA 
, ....... ~ 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA 

CONTROL PE VOTACIÓN 
Reunión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 

Martes 18 de febrero de 2025, a las 14:30 hrs. 
Salas 3 y 4 del Hemiciclo, planta baja, del Senado de la República 

NOMBRE GP CARGO A FAVOR EN 
CONTRA 

Sen. óscar Cantón 
MORENA Presidente 

Zetina 

Sen. Saúl Monreal 
MORENA Secretario e,/-

Ávila ...--· 

Sen. Luis Alfonso 
PVEM Secretario 

Silva Romo 

Sen. Ric~rdo Anaya 
PAN Secretario 

Cortés 
. 

Sen. Claudia Edith 
PRI Secretaria 

Anaya Mota 

LISTA DE VOTACIÓN 
Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 

MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL" 
18 de diciembre de 2024 

ABSTENCIÓN 

ww 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA 
• 

NOMBRE GP CARGO A FAVOR EN ABSTENCIÓN CONTRA 

\~O 
v 

Sen. Andrea í 
Chávez Treviño 

MORENA Integrar te 

\ 
'-. _/ 

z / Ji Sen. Javier Corral 
MORENA Integrante ( 

,l '/ 
Jurado 

1~ ,r:f Ir ' 

! 

Sen. Alma Anahí cs&4 González MORENA Integrante 
Hernández 

Sen. Adán Augusto tri(' 
MORENA Integrante 

! ,,,,.,-
/ ~ ,, .. 

López Hernández ¡ ,.,,. 

.--+~) 

Sen. Beatriz ,/"'---;, 
MORENA Integran~ ~~---l~-, 

Mojica Morga .- ~-s:t;,~/ 
d 1----' ......... -

✓-"' / \ 
1 

Sen. Ignacio Mier 
MORENA Integrante ~ ~J 

Velazco 

------~ 

LISTA DE VOTACIÓN 
Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 

MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL" 
18 de diciembre de 2024 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXVI LEGISLATURA 
• 

NOMBRE GP CARGO A FAVOR 
EN ABSTENCIÓN CONTRA 

Sen. Julieta Andrea MORENA Integrante ~-- -Ramírez Padilla -, 

Sen. Verónica 
Rodríguez PAN Integrante 
Hernández 

Sen. Marko Cortés 
PAN Integrante 

Mendoza 

Sen. Pablo Angulo 
PRI Integrante 

Briseño 

" 

Sen. Alejandro 
PT Integrante J}¡-González Yáñez 

Sen. Lizeth 
PT Integrante ~~/ Sánchez García 

LISTA DE VOTACIÓN 
Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 

MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL" 
18 de diciembre de 2024 

'~ 

~11 
-'~\ 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
SENADO DE LA REPÚBLICA • 

LXVI LEGISLATURA 

NOMBRE GP CARGO A FAVOR EN 
CONTRA 

Sen. Juanita Guerra 
PVEM Integrante 

Mena 

Sen. Luis Donaldo 
MC Integrante 

Colosio Riojas 

i 
TOTALES 

ASISTENCIA: 1 LI\ 
A FAVOR: 1 o 

EN CONTRA: o 
ABSTENCIONES: 3 

LISTA DE VOTACIÓN 
Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 

MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL" 
18 de diciembre de 2024 

ABSTENCIÓN 

/ 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5. 

COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS 

LISTA DE VOTACIÓ. 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Día y horario: Martes 18 de febrero de 2025, a las 14:30 horas 
· Modalidad: presencial 

Lugar: Lugar: Sala 3 Y 4, del Hemiciclo 
NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

SEN. ENRIQUE 

INZUNZA CÁZAREZ, 

PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. MARÍA 
GUADALUPE CHAVIRA 

~E LA ROSA, 
SECRETARIA DE LA 

COMISIÓN_ DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. CLAUDIA EDITH 

ANAYAMOTA, 
SECRETARIA DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. LAURA 
ESTRADA MAURO, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN .DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. BLANCAJUDIT~ 
DÍAZ DELGADO, . 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

L_EGISLATIVOS. 
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No. 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS 

LISTA DE VOTACIÓ. 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

SEN. MAYULI LATIFA 

MARTÍNEZ SIMÓN, 

· INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. RICARDO 

ANAY A CORTÉS, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. VERÓNICA DEL 

CARMEN DÍAZ 

· ROBLES, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. WALDO 

FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. ALEJANDRO 

ESQUER VERDUGO, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS: 

· SEN. MANUEL 

HUERTA LADRÓN DE 

GUEVARA, 

INTEGRANTE DEL 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 
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No. 

12 

13 

14 

.¡ ,. 
r-' 
;··_' 
t 
' 

.. -

15 

16 

17 

COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS 

USTA DE VOTACIÓ. 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

SEN. CYNTHIAILIANA 

LÓPEZ CASTRO, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. MIGUEL PAVEL 

JARERO VELÁZQUEZ, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. ALEJANDRO 

MURAT HINOJOSA, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. MARÍAMARTINÁ 

KANTÚNCAN 

INTEGRANTE DE L1/ 

COMISIÓl 
ESTUDI 

LEGISLATI · . 

SEN. CAROLINA 

VIGGIANO AUSTRIA, 

INTEGRANTE DE 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN. ARACELd

SAUCED6REYES, 

INT~. f'ÍANTE DE LA 
OMISIÓND~ 

ESTUDIOS 

LE l~ATIVOS. -· 
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No. 

18 

19 

\ 

COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS 

LISTA DE VOTACIÓ. 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

SEN. GUSTAVO 

SÁNCHEZVÁSQUEZ, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

SEN ALEANDRA 

BARRALES 

MAGDALENO, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. 

Página 4de 4 



Para presentar el dictamen intervinieron: 
Sen. Saúl Monrea/ Avila . a nombre de la Comisión de Puntos 
Constitucionales. 
Sen. Enrique Jnzunza Cázarez a nombre de la Comisión de Estudios 
Legislativos. 

Posicionamientos de los Grupos Parlamentarios: 
Sen. Clemente Castañeda Hoef/ich, MC. 
Sen. Alejandro González Yáñez, PT. 
Sen. Luis Alfonso Silva Romo, PVEM. 
Sen. Waldo Fernández Gonzá/ez, PVEM. 
Sen. Cristina Ruiz Sandoval, PRI. 
Sen. Maria de Jesús Díaz Marmolejo, PAN. 
Sen. Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, Morena. 

En la discusión, en PRIMERA RONDA, Intervinieron: 
Sen. Alejandra Barrales Magdalena, MC. 
Sen. Araceli Sauceda Reyes, Morena. 
Sen. Karla Guadalupe Toledo Zamora, PRI. 
Sen. Armando Aya/a Robles, Morena. 
Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín, PVEM. 
Sen. Gina Gerardina Campuzano González, PAN. 
Sen. Saúl Monreal Avila, Morena. Para alusiones personales. 
Sen. Alfonso Cepeda Salas, Morena. 

En la SEGUNDA RONDA, intervinieron: 
Sen. Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, PAN. 
Sen. Raúl Morón Orozco, Morena. 
Sen. María del Rocío Corona Nakamura, PVEM. 
Sen. Simey O/vera Bautista, Morena. 
Sen. Mario Humberto Vázquez Robles, Morena. 
Sen. Lilly Téllez, PAN. Para realizar una pregunta. 
Sen. Antonino Morales Toledo, Morena. 

Para rectificación de hechos, intervino: 
Sen. J. Félix Salgado Macedonio, Morena. 

FUE APROBADO EN VOTACIÓN NOMINAL EN LO GENERAL Y LOS 
ART[CULOS NO RESERVADOS. 

Para presentar RESERVAS, intervinieron: 
Sen. Alejandra Barrales Magdalena, MC. Para presentar propuesta de 
modificación. LA CUAL NO FUE ADMITIDA Y SE INTEGRÓ AL DIARIO DE 
LOS DEBA TES. 
Sen. /me/da Sanmigue/ Sánchez, PAN. Para presentar propuesta de. 
modificación. LA CUAL NO FUE ADMITIDA. 
Sen. Mario Humberto Vázquez Robles, PAN. Para presentar propuesta de 
modificación. LA CUAL NO FUE ADMITIDA Y SE INTEGRÓ AL DIARIO DE 
LOS DEBA TES. 

• 



Sen. Mayuli Latifa Martínez Simón, PAN. Para presentar propuesta de 
modificación. LA CUAL NO FUE ADMITIDA Y SE INTEGRÓ AL DIARIO DE 
LOS DEBA TES. 
Sen. Clemente Castañeda Hoef/ich, MC. Para presentar propuesta de 
modificación. LA CUAL NO FUE ADMITIDA Y SE INTEGRÓ AL DIARIO DE 
LOS DEBA TES. 
Sen. Néstor Camarillo Medina, PRI. Para presentar propuesta de 
modificación. LA CUAL NO FUE ADMITIDA Y SE INTEGRÓ AL DIARIO DE 
LOS DEBA TES. 
Sen. Luis Dona/do Co/osio Riojas, MC. Para presentar propuesta de 
modificación. LA CUAL NO FUE ADMITIDA Y SE INTEGRÓ AL DIARIO DE 
LOS DEBA TES. 

De los Sen. Adán Augusto López Hernández, Morena y el Sen. Manuel 
Ve/asco Coello, PVEM. Para pre.sentar propuesta de modificación. LA 
CUAL FUE ADMITIDA A D/SCUSION. 

En la discusión de la reserva, intervinieran: 
Sen. Marka Cortés Mendaza, PAN. 
Sen. Lilly Téllez, PAN. Para realizar una pregunta. 
Sen. Reyna Celeste Ascencia Ortega, Morena. Para realizar una pregunta. 
Sen. Adán Augusta López Hernández, Morena. Par alusiones persona/es. 
Sen. Ruth Ganzález Silva, PVEM. Por alusiones personales. 
Sen. J. Félix Salgado Macedonia, Morena. 
Sen. Marka Cortés Mendaza, PAN. Por alusiones personales. 
Sen. Adán Augusto López Hernández, Morena. Par alusiones personales. 

FUE APROBADA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN VOTACIÓN 
ECONOMICA. 

FUE APROBADO EN VOTACIÓN NOMINAL EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 
CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ADMITIDA, SE REMITIÓ A LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS. 

• 
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. '7 lEGISL¡:t 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA . 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2025 

Quienes suscriben, Sen. Adán Augusto López Hernández y Sen. Manuel Velasco Coello, 
integrantes de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en los 
artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la 
consideración del Pleno la presente PROPUESTA DE MODIFICACIÓN respecto del 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral: 

DICE . DEBE Dl:ClR 
Segundo. Las reformas a los artículos 55, Segundo. Las reformas a los artículos 55, 
fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción I, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción I, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, párrafo primero; 116, párrafo segundo, 
fracciones I, párrafo cuarto, inciso c), y II, fracciones I, párrafo cuarto, inciso c), y II, 
párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 
II, párrafo primero, III, párrafo primero, y VI, II, párrafo primero, III, párrafo primero, y VI, 
párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de nepotismo respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir de los electoral, serán aplicables a partir de los 
procesos electorales, tanto federales como procesos electorales, tanto federales como 
locales, a celebrarse en 2-0E. locales, a celebrarse en 2030. 

SUSCRIBEN 

~~~ 
----,-------,-------,--

Sen. Adán Augusto Lópe_z_Hernández Sen. Manuel Velasco Coello 

• 



FUE ADMITIDA A DISCUSIÓN. 

En la discusión de la reserva, intervinieron: 
Sen. Marko Cortés Mendoza, PAN. 
Sen. Lilly Téllez, PAN. Para realizar una pregunta. 
Sen. Reyna Ce/este Ascencio Ortega, Morena. Para realizar una pregunta. 
Sen. Adán Augusto López Hernández, Morena. Por alusioñes personales. 
Sen. Ruth Gonzá/ez Silva, PVEM. Por alusiones personales. 
Sen J. Félix Salgado Macedonio, Morena. 
Sen. Marko Cortés Mendoza, PAN. Por alusiones personales. 
Sen. Adán Augusto López Hernández, Morena. Por .. alusiones personales. 

FUE APROBADA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN VOTACIÓN 
ECONOM/CA. 

• 
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/ ce. SECRETARIOS DE LA , 
CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

MESA DIRECTIVA 

CS-LXV-I-2P-017 

OFICIO No. DGPL-2P1A.-1264 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2025 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
, 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS SS, 59, 82, 115, 
' ' 116 Y 122 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

, 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCION Y 

"NEPOTISMO ELECTORAL", aprobado por el Senado de la 

,- 1 República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente. 

002393 
PODER JjEGISJ,flIIUO fEDERflL 

SEN.VERÓNICA 'CAMINO p)llfSffl!HPUIADOS 
• 2~51t'IJ°25 PMOB:05 

aria PRESIDENCIA DE Lfl MESA DIREOTIUA 



PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXVI-I-2P-017 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL". 

ÚNICO. Se REFORMAN las fracciones VI y VII del artículo 55; el 

1 - • artículo 59; las fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero y 

segundo de la fracción I del artículo 115; el párrafo segundo de la 

fracción II del artículo 116; los párrafos primero y tercero de la fracción 

H, el párrafo primero de la fracción III y los incisos b) y f) del párrafo 

tercero de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 122, y se 

ADICIONAN, la fracción VIII al artículo 55; un párrafo segundo al 

artículo 59; la fracción VIII al artículo 82; el inciso c) al párrafo cuarto de 

la fracción I del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que 

señala el artículo 59 de esta Constitución, y 
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VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 

unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 

en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 

hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona . que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de 

la Unión no podrán ser reelectas para el período inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas 

para el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre 

que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras 

y diputadas propietarias no podrán ser electas para el período 

inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 .... 

a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o 

de la Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de 
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alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su 

puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos 

previstos en el artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 

unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 

en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 

hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo 

Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas 

que la ley determine, de conformidad con el principio de 

paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección 

para la presidencia municipal, las regidurías y las 

sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
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de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para 

el que se postula. La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la 

prohibición de la reelección consecutiva para el mismo 

cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 

regidoras, y personas sindicas de los ayuntamientos. las 

personas servidoras públicas antes mencionadas, cuando 

tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas 

para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 

pero las que tengan el carácter de suplent~s sí podrán ser 

electas para el periodo inmediato como propietarias a 

menos que hayan estado en ejercicio. 
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11. a X .... 

Artículo 116 .... 

l. 

a) y b) ... 

c) la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 

años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
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persona que está ejerciendo la titularidad de la 

gubernatura . 

Las Constituciones estatales deberán establecer la 

prohibición de lá reelección de las personas diputadas a 

las legislaturas de los estados para el periodo inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. Las personas 

diputadas suplentes podrán ser electas para el período 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 

hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 

propietarias no podrán ser electas para el período 

inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, 

podrá participar en la elección de una diputación la 

persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 

afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 

ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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... 

111. a X .... 

l. 
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11. 

', ) 

El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará 

en los términos que establezca la Constitución Política de · 

la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos 

que la misma establezca y serán electos mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo, según los 

principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, por .un periodo de tres años. En ningún 

caso, podrá participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de paientesco por consanguinidad o civil en 

línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 

hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la 

diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se 

establecerá que las personas diputadas a la Legislatura 

no podrán ser reelectas para el período inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. Las personas 

diputadas. suplentes podrán ser electas para el 
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período inmediato con el carácter de propietarias, 

siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 

personas diputadas propietarias no podrán ser 

electas para el período inmediato con el carácter de 

suplentes . 

. . . 

La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo 

la administración pública de la entidad; será electa por 

votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en 

su encargo más de seis años y su mandato podrá ser 

revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 

designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
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volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, 

provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco 

podrá participar en la elección de este cargo, la persona 

que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 

afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 

ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo . 

... 

IV. y V .... 

... 

a) ... 
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bi) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá 

establecer la prohibición de la reelección consecutiva 

para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. 

Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando 

tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 

electas para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes 

sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 

propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los 

requisitos que establezca la Constitución Política de la 

Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en 

la elección de estos cargos la persona que tenga o haya 

tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 

unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 

civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 

titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. ... 
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B. a D .... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción 

VIII; 115, fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 

1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 

fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, 

inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 

electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, 

tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo 

segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, 

/2~~r~~(~~ Apartado A, fracci~n ''.•, párrafo tercero, y frac~ió_n_ :'• párrafo ter~,ero, inciso 

?l;;?11)Yi,)i,;; ~ ), de esta Const1tuc1on, respecto de la prohIb1c1on de reelecc,on de las 
-:.: f t,/ff__''-_'.·.---.:,_,r·:~;:~'.1:_,,. :::i,1 
,;;f,1,¡'t.;;¿:cft!i'f AP>ersonas seNidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables 
~~ ·' -~1;f):.~/'i'\. ~~t;/ 
'''~{~{L'ttJX1':J/, a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, 

a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 

2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace 
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referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 

reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México 

deberán adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos 

correspondientes en un plazo de ciento ochenta días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Presiden e 

Se remite a la Ha~;ma d~ lados 
para los efect s constitucionale .~ Ciudad de 
México, a 25 ebrero de 20 5. -/,,/ 

e Servicios 
ntarios 

SEN. VERÓNIC · 
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"2025, Año de la Mujer lndlgena" 

LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL" Y 

QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO 

DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Dip. Leonel Godoy Rangel 
Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales 
Presente. 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OF. NO. D.G.P.L. 66-II-8-0386 
CS-LXVI-I-2P-017 

EXPEDIENTE: 1285. 

En sesión celebrada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con un oficio del Cámara 
de Senadores, con el que remite la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de No 
Reelección y "Nepotismo Electoral". 

La Presidencia dictó el siguiente trámite: "Túrnese a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Política-Electoral, para 
dictamen". 

Ciudad de Méxic 

. 'M.f Z 6 FEB 2025 

RECIBID o~ 
~¡,.wp/-"1-"✓-· 

Anexo: Duplicado del Expediente. 

5 de febrero de 2025 

A COMISIÓN DE PUNTOS w CONSTITUCIONALES -\f! 2 o FEB 2025 

RECIBIDO 
Redbl~ l " .\-v"' Hora: 1 \ i? S'° 



"2025, Año de la Mujer Indígena" ~l~J ','. ,::··< . ,,0> 
fftfarp ~l<C/ ,/("b /,. 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Dip. Víctor Hugo Lobo Román 
Presidente de la Comisión de 
Reforma Política-Electoral 
Presente. 

,¡f,Y 6,, C.::,:;~' \,-!\1,, ~._.',,! ',¡.,; 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OF. NO. D.G.P.L. 66-11-8-0387 
CS-LXVI-I-2P-017 

EXPEDIENTE: 1285. 

En sesión celebrada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con un oficio del Cámara 
de Senadores, con el que remite la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de No 
Reelección y "Nepotismo Electoral". 

La Presidencia dictó el siguiente trámite: "Túrnese a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Política-Electoral, para 
dictamen". 

Ciudad de México 2 de febrero de 2025 

~ 
\ 

,-.'¡ 

' \ ¿ ~ 

1 

,' . José lu s ntalvo Luna 
"'"-~,:-~ / Se r ario 

Anexo: Duplicado del Expediente. 

~c1t')) Ca.,,lA~)Cu.Aeto ¿,e{ 
~fe21~<3DE' 'º \ 5+-



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

"2025, Afio de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLITICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 0 

i)~cla<oto110 de r'ool1ocbd. 
MailO .i.! el:: WZ13. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Política

Electoral, le fue turnada para su estudio y elaboración del Dictamen 

correspondiente, la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y "nepotismo efectora/". 

Con tal propósito, las diputadas y los diputados integrantes de estas Comisiones, 

í procedimos al estudio de la minuta materia del presente dictamen, respecto de la 

cual se analizaron todas y cada una de las consideraciones que sirvieron de apoyo 

a las reformas y adiciones que se proponen, a fin de emitir este dictamen. 

En este orden de ideas, conforme a las facultades que le confieren a estas 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Reforma Política-Electoral, los 

artículos 71, fracción I y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39 numeral 2, fracción XXXVI y XXXIX, 45 numeral 6 incisos e) y f) de 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

• CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LS:GJSLATURA -

SOU0AHl4 V ,11, .. c,4 uc,~• 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULO$ 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 

82 numeral 1, 84, 85, 157 numeral 1 fracción I; 158 numeral 1 fracción IV, 167, 173 

y 174, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se somete a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, el presente: 

DICTAMEN: 

El trámite, análisis y la elaboración del dictamen que se presenta a consideración 

ha observado el siguiente: 

/ ¡f MÉTODO: 

/¡ Estas Comisiones, encargadas del análisis y dictamen de la minuta de la que se da f/11 
cuenta realizó los trabajos correspondientes conforme a los apartados que a 

1/ continuación se puntualizan: 

A. TRÁMITE LEGISLATIVO: se describen los pasos de gestión y procedimiento, 

para iniciar el proceso legislativo de la Minuta que motiva este Dictamen. 

2 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLiTICA-ELECTORAL 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

B. CONTENIDO DE LA MINUTA: se exponen los objetivos y contenido, resumiendo 

los motivos y alcances de la Minuta turnada, por la Presidencia de la Mesa Directiva 

a esta Comisión. 

C. CONSIDERACIONES: se exponen los razonamientos y argumentos relativos a 

la Minuta y, con base en ello, se sustenta el sentido del presente Dictamen. 

D. RESULTADO DEL DICTAMEN: se plantea la conclusión del dictamen, con 

proyecto de Decreto, por el que se propone la reforma y adición a los artículos 55, 

59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de no reelección y "nepotismo electoral". 

E. TEXTO CONSTITUCIONAL REFORMADO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: se 

enuncia el proyecto de Decreto, su texto normativo y de régimen transitorio. 

3 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA_ DE 
DIPUTADOS 
- ll<Yl LEGISL_ATURA -
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POlÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

A. TRÁMITE LEGISLATIVO: 

A continuación, se describe el proceso legislativo de la Minuta que motiva este 

Dictamen y se destacan algunos precedentes parlamentarios en la Cámara de 

Senadores, en este caso la Cámara de Origen, con los que se inició y continuó el 

proceso legislativo. 

1. El 7 de febrero de 2025, la presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Cámara de 

Senadores la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 

adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y "nepotismo 

electoral". 

2. El 1 O de febrero de 2025, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó 

la referida Iniciativa, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de Estudios Legislativos, para su análisis y dictaminación. 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

-CÁ M A..R~_ DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -

SOOIOAM!A Y lUH!~I~ U~l,.l 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

3. El 18 de febrero del presento año, las Comisiones de Puntos Constitucionales 

y de Estudios Legislativos, se reunieron con el objetivo de resolver sobre la 

Iniciativa con proyecto de Decreto turnado. 

4. El 25 de febrero del 2025, en sesión del Pleno del Cámara de Senadores, se 

aprobó y, en tal virtud, el mismo día se remitió a esta Cámara de Diputados 

la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 55, 59, 82,115,116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y "nepotismo electoral". 

5. El 26 de febrero de la presente anualidad, fue turnada la Minuta a las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Política

Electoral, para su análisis y dictamen correspondiente. 

6. Iniciativas vinculadas con la materia del presente dictamen: 

1. El 08 de octubre 2024, se presentó iniciativa publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 6632-11-2 y turnada a esta Comisión de Puntos 

Constitucionales el 16 de octubre del 2024, la cual en sus términos 
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consiste en lo siguiente: Que reforma los artículos 83 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la 

diputada Paulina Rubio Fernández y por diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

11. El 19 de febrero de 2025, se presentó iniciativa publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 6724-11-2-1 y turnada a esta Comisión de Puntos 

Constitucionales el 26 de febrero del presente año, la cual en sus 

términos consiste en lo siguiente: Que reforma y adiciona diversas 

disposiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, suscrita por las Diputadas y los Diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

B. CONTENIDO DE LA MINUTA: 

A continuación, se exponen las argumentaciones, discusiones, posicionamientos y 

reocupaciones más importantes de los integrantes de las Comisiones de Puntos 
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Constitucionales y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores, en los 

siguientes términos: 

Las razones esgrimidas por la colegisladora, en favor de tales enmiendas, 

textualmente fueron: 

La iniciativa materia de este dictamen propone que, por cuanto hace a los 
cargos de diputaciones, senadurías, presidencia de la república, 
gubernaturas, diputaciones locales, presidencias municipales, regidurías, 
sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y concejalías, prohibir la figura 
de la reelección inmediata en la Constitución Política de íos Estados Unidos 
Mexicanos; así como establecer las bases para fa aplicación de fa figura 
denominada como "nepotismo electoral". En este sentido, corresponde a 
estas Comisiones Unidas determinar si la propuesta recibida se encuentra 
ajustada a los principios constitucionales y normativos que rigen a nuestro 
sistema democrático. 

Para ello, se analizará si se salvaguarda el principio de equidad en la 
contienda al establecer la no reelección inmediata. También si se garantiza 
el sistema democrático y alternancia al establecer en el texto constitucional 
la prohibición del "nepotismo electoral". Finalmente, se analizará si ambas 
medidas no vulneran los derechos político-electorales de fas personas 
candidatas. 
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• EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL Y LA 
FIGURA DE LA NO REELECCIÓN INMEDIATA. 

El principio de equidad en la contienda electoral se fundamenta en la 
necesidad de establecer igualdad de condiciones para todas las personas 
que contienden por un cargo de elección popular. Esto implica que todas las 
personas candidatas tengan acceso a los mismos recursos, oportunidades y 
condiciones para presentar sus propuestas al pueblo. 

La democracia se fundamenta en la participación ciudadana, y en este 
sentido, la iniciativa propone la prohibición de la reelección inmediata por 
considerarse contrarias a la esencia e identidad democrática. La no 
reelección debe considerarse como un punto clave para evitar la 
consolidación de liderazgos hegemónicos y garantizar la renovación 
adecuada de los cargos públicos. 

A partir de la reforma Constitucional de 2014, se autorizó la reelección de 
legisladores, presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, alcaldías y 
concejalías. Se buscaba mejorar la rendición de cuentas y la eficiencia 
gubernamental; sin embargo, en la práctica, solo se han fortalecido grupos 
políticos que utilizan su influencia para mantenerse en el poder, muchas 
veces sin responder a la voluntad del pueblo. 

La reelección inmediata en cargos públicos ha provocado ventajas 
desproporcionadas frente a nuevas candidaturas. Esto atenta contra el 
principio de equidad en la contienda y de representación política. 
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Estas Comisiones Unidas consideran que la Iniciativa que se dictamina 
representa un avance crucial para fortalecer la representatividad política y 
evita la concentración del poder en unos cuantos. Esto nos indica que es 
necesario asegurar la alternancia política y garantizar que el acceso a los 
cargos de elección popular se base en méritos y no en relaciones personales. 

Uno de los principales desafíos en los sistemas democráticos es garantizar 
que el acceso a los cargos públicos se dé en condiciones de equidad. Por 
ello, es necesario establecer mecanismos que promuevan la competencia 
justa en las que todas las candidaturas tengan las mismas oportunidades. 

• FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO AL 
ESTABLECER EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL LA PROHIBICIÓN 
DEL "NEPOTISMO ELECTORAL" 

La autora de la Iniciativa señaló que la ausencia de "nepotismo electoral" 
refleja la idoneidad de las personas para participar a un cargo de elección 
popular evitando, además, actos de corrupción, conflicto de intereses y 
favoritismo político. Ante esto, se propone que diversos cargos de 
elección popular no podrán ser ocupados por personas que tengan o 
hayan tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o relación de pareja o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación del grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 
la persona que está ejerciendo la titularidad de ese cargo. 

Al respecto, estas Comisiones Unidas coinciden con la autora de la 
iniciativa de que el "nepotismo electoral" debilita el sistema democrático 
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y genera situaciones de inequidad en la contienda al privilegiar a ciertos 
grupos familiares en la política, Jo que limita la diversidad de 
representación. Por ello, resulta idóneo prohibir que los lazos familiares 
sean un criterio de acceso a un cargo público, promoviendo la selección 
de candidaturas con base a las capacidades. 

Esta medida debe fortalecer la confianza del pueblo en las instituciones, 
al evitar que los cargos públicos sean heredados dentro de ciertos grupos 
políticos. Eliminar esta práctica, reforzará la transparencia en la selección 
de candidaturas y promoverá la participación de la ciudadanía sin 
vínculos familiares con la clase política en el poder. 

En criterio de las y los integrantes de las comisiones unidas, establece 
como reglas de idoneidad de una candidatura el no estar comprendidos 
en lo que se denomina "nepotismo electoral", garantizará el acceso 
equitativo a los cargos públicos; elimina dentro de un proceso electoral 
ventajas injustas y sobre todo, facilita en favor del pueblo el acceso al 
poder. 

Estas Comisiones Unidas consideran que la medida propuesta es acorde 
al sistema democrático que nos rige y se encuentra alineado al sistema 
jurídico mexicano. El "nepotismo electoral" es una forma de abuso de 
poder que socava la confianza en las instituciones y que promueve las 
desigualdades se encuentra inmerso en las legislaciones secundarias 
como lo son la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 
Federal de Austeridad y el Código Penal Federal. 
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Por lo que al reconocerse en el texto constitucional se dota de mayor 
certeza jurídica y se refuerza su obligatoriedad en el marco normativo 
nacional. De igual forma, al elevarse a rango constitucional, se establece 
un criterio uniforme que obliga a todas las autoridades a prevenir, 
sancionar y erradicar este tipo de conductas. 

En este sentido, la reforma propuesta fortalece el andamiaje jurídico en 
materia de responsabilidad pública y envía un mensaje contundente 
sobre la importancia de combatir prácticas que afectan la confianza del 
pueblo en las instituciones. Además, con esta modificación, se armoniza 
la normativa nacional con los compromisos internacionales adquiridos 
por el Estado mexicano en materia de derechos humanos, equidad y 
buen gobierno. 

Finalmente, fortalece la transparencia de los procesos electora/es al 
impedir el uso indebido de recursos públicos y el favorecimiento de 
candidatos con base en lazos familiares. Adoptar estas reformas es un 
paso necesario para consolidar un sistema democrático más justo y 
equitativo. 

• LA NO VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS POLfTICO-
ELECTORALES. 

A consideración de estas Comisiones Unidas, las medidas propuestas 
por la autora de la Iniciativa, mediante las cuales se prohíbe la reelección 
inmediata y et "nepotismo electoral", no vulneran derechos político
electorales de la ciudadanía. Esto por considerarse que et primero de 
ellos no se trata de un derecho humano autónomo; y la segunda de ellas 
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porque resulta ser una medida proporcional y necesaria para prevenir la 
corrupción, el conflicto de interés y el favoritismo, a la par que no 
representa una restricción ilegítima. 

A nivel internacional, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en 
su Opinión Consultiva OC-28/21, determinó que ''la reelección 
presidencial indefinida no constituye un derecho autónomo protegido por 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos ni por el corpus iuris 
del derecho internacional de los derechos humanos". 

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su 
artículo 25, garantiza el derecho de la ciudadanía para participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas; y tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. Sin embargo, no establece la reelección 
como un requisito fundamental de estos derechos. 

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ha considerado que el derecho a ser votado no constituye 
un derecho absoluto, sino que se trata de un derecho fundamental de 
base constitucional y configuración legal, siempre y cuando las 
restricciones no afecten su contenido esencial y no sean irrazonables ni 
desproporcionadas. 

En ese sentido, consideró que la reelección no es un derecho político
electoral en sí mismo, sino que en realidad es una posibilidad para el 
ejercicio del derecho a ser votado y en cuanto a la modalidad del ejercicio 
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de dicho derecho, no opera en automático, sino que es necesario que se 
cumpla con las condiciones y requisitos previstos en la normativa 
constitucional y legal, en tanto, esta posibilidad debe armonizarse con 
otros principios y derechos constitucionales. 

Se consideró que la elección sucesiva o reelección constituye una 
modalidad del derecho a votar y, como tal, es susceptible de ser 
modulada o restringida, a partir de un ejercicio de ponderación con otros 
derechos o valores constitucionalmente relevantes. En consecuencia, la 
reelección supone la posibilidad jurídica de que quien haya 
desempeñado algún cargo de elección popular pueda contender 
nuevamente por el mismo, en la medida que cumpla las condiciones y 
requisitos legales y estatutarios previstos para su ejercicio. 

La prohibición de la reelección inmediata no vulnera el principio de 
igualdad, sino que lo refuerza al impedir que quienes ocupan un cargo de 
elección popular tengan ventajas sobre otras candidaturas, limitando la 
competencia equitativa en los procesos electorales. 

El artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
protege el principio de igualdad en el acceso a los cargos públicos, al 
señalar que toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su pafs. La restricción a la 
reelección inmediata tiene como objetivo asegurar que el pueblo pueda 
participar en la contienda electoral en igualdad de condiciones. 

Así, en la sentencia del expediente SUP-JOC-1171/20177, la Sala 
Superior reconoció que los principios convencionales no señalan de 
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manera irrestricta la obligación de los Estados de regular et derecho a ta 
participación en tos asuntos de la vida pública en su vertiente de derecho 
a ser votado, de una manera única. 

Ahora bien, con relación al "nepotismo electoral" debe considerarse que 
esta medida busca prevenir et uso indebido del poder público para 
favorecer intereses particulares; y que, por et contrario, se garantice que 
las personas que ocupan cargos de elección popular sean quienes tienen 
tos méritos, habilidades, capacidades y experiencias requeridas para 
ocupar et cargo. 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que es una medida idónea 
y adecuada para garantizar et principio de imparcialidad y evitar ta 
consolidación de redes familiares dentro de /os puestos de elección 
popular. 

Además, es una medida proporcional porque se protegen tos derechos a 
las candidaturas, et bienestar colectivo, a la par que no se restringen de 
forma ilegítima tos derechos de las personas para acceder a tos cargos 
de elección popular, sino que simplemente se establecen requisitos que 
deben ser cumplidos para las postulaciones. Si bien limita la posibilidad 
de designar a personas cercanas en et servicio público, esta limitación es 
menor en comparación con el daño que genera el nepotismo en términos 
de corrupción, desigualdad de oportunidades y pérdida de confianza en 
las instituciones. 

De esta forma, la iniciativa presentada por la titular del ejecutivo federal 
promueve el acceso al poder del pueblo con base en la identidad entre 
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candidatos y sociedad, no por razón de vínculos familiares. Así se 
garantizará que el funcionariado público tome decisiones basados en 
beneficio de quienes más lo necesitan y no en intereses familiares o 
personales. 

Por lo cual, la presente Iniciativa no solo tiene un impacto social, si no 
también es un logro importante al combate de la corrupción. Sus efectos 
fortalecerán la confianza en las instituciones públicas y se logrará 
fomentar una mayor participación del pueblo de México. 

Dicho lo anterior, la tabla siguiente muestra la comparación entre el texto vigente y 

la propuesta de modificación de la Minuta enviada por el Senado, así como el texto 

propuesto sin modificaciones por estas Comisiones: 
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l. a V .... l. a V .... 

VI. No ser persona VI. No ser persona 

VI. No ser Ministro de ministra de algún culto ministra de algún culto 
algún culto religioso, y religioso; religioso; 
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estar VII. No estar VII. No estar 

comprendido en alguna comprendido en alguno comprendido en alguno 

de las incapacidades que de los impedimentos de los impedimentos 

señala el artículo 59. 

Sin correlativo 

que señala el artículo 59 que señala el artículo 59 

de esta Constitución, y de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber VIII. No tener o haber 

tenido en los últimos tenido en los últimos 

tres años anteriores al tres años anteriores al 

día de la elección un día de la elección un 

vínculo de matrimonio o vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco hecho, o de parentesco 

por consanguinidad o por consanguinidad o 

civil en línea recta sin civil en línea recta sin 

limitación de grado y en limitación de grado y en 

línea colateral hasta el línea colateral hasta el 
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cuarto grado o de cuarto grado o de 

afinidad hasta el afinidad hasta el 

segundo grado, con la segundo grado, con la 

persona que está 

ejerciendo la titularidad 

de la diputación. 

persona que está 

ejerciendo la titularidad 

de la diputación. 

Artículo 59. Los Articulo 59. Las Artículo 59. Las 

Senadores podrán ser 

electos hasta por dos 

1/, lperiodos consecutivos y 

/),.1/
/J/J. l(J los Diputados al 

fil Congreso de la Unión 

hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La 

, postulación sólo podrá 

\ ser realizada por el 
1 

personas senadoras y personas senadoras y 

diputadas al Congreso diputadas al Congreso 

de la Unión no podrán de la Unión no podrán 

ser reelectas para el ser reelectas para el 

período inmediato período inmediato 

posterior al ejercicio de posterior al ejercicio de 

su mandato. su mandato. 

18 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- L}(VI LEGISLATURA -

....... NI.\ V ,us1'CIA OOC!Al 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

mismo partido o por 

cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición 

que los hubieren 

postulado, salvo que 

hayan renunciado o 

perdido su militancia 

antes de la mitad de su 

mandato. 

in correlativo Las personas Las personas 

senadoras y diputadas senadoras y diputadas 

suplentes podrán ser suplentes podrán ser 

electas para el período electas para el período 

inmediato con el inmediato con el 

carácter de carácter de 

propietarias, siempre propietarias, siempre 

19 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -su,011•• • ,u,u~,• .,,.,~, 

Artículo 82 .... 

l. a V .... 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POlÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

que no hubieren estado que no hubieren estado 

en ejercicio; pero las en ejercicio; pero las 

personas senadoras y personas senadoras y 

diputadas propietarias diputadas propietarias 

no podrán ser electas no podrán ser electas 

para el período para el período 

inmediato con el inmediato con el 

carácter de suplentes. carácter de suplentes. 

Artículo 82 .... Artículo 82 .... 

l. a V .... l. aV .... 

VI. No ser Secretario o VI. No ser titular de una VI. No ser titular de una 

subsecretario de Estado, Secretaría de Estado o Secretaría de Estado o 

Fiscal General de la Subsecretaría, o de la Subsecretaría, o de la 

República, ni titular del Fiscalía General de la Fiscalía General de la 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POlÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

poder ejecutivo de alguna República, o del poder República, o del poder 

entidad federativa, a ejecutivo de alguna ejecutivo de alguna 

menos de que se separe entidad federativa, a entidad federativa, a 

de su puesto seis meses menos de que se separe menos de que se separe 

antes del día de la de su puesto seis meses de su puesto seis meses 

elección; y antes del día de la antes del día de la 

elección; elección; 

VII. No estar VII. No estar VII. No estar 

comprendido en alguna comprendido en alguno comprendido en alguno 

e las causas de de los impedimentos de los impedimentos 

incapacidad establecidas previstos en el artículo previstos en el artículo 

en el artículo 83. 

Sin correlativo 

83 de esta Constitución, 83 de esta Constitución, 

y y 

VIII. No tener o haber VIII. No tener o haber 

tenido en los últimos tenido en los últimos 

21 

• 



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -

..... ,.,.,. 1 JU•TO<•• U~IAl 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

tres años anteriores al tres años anteriores al 

día de la elección un día de la elección un 

vínculo de matrimonio o vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco h_echo, o de parentesco 

por consanguinidad o por consanguinidad o 

civil en línea recta sin civil en línea recta sin 

limitación de grado y en limitación de grado y en 

línea colateral hasta el línea colateral hasta el 

cuarto grado o de cuarto grado o de 

afinidad hasta el afinidad hasta el 

segundo grado, con la segundo grado, con la 

persona que está 

ejerciendo la titularidad 

del Ejecutivo Federal. 

22 

persona que está 

ejerciendo la titularidad 

del Ejecutivo Federal. 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI ll:GJSLATURA -

•<>OUAffi. V JU ... OU. ·~~IAl 

Artículo 115 . ... 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Articulo 115 . ... Articulo 115 . ... 

l. Cada Municipio será l. Cada Municipio será l. Cada Municipio será 

gobernado por un gobernado por un gobernado por un 

Ayuntamiento de elección Ayuntamiento de elección Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado popular directa, integrado popular directa, integrado 

por un Presidente o por un Presidente o por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el Presidenta Municipal y el Presidenta Municipal y el 

número de regidurías y número de regidurías y número de regidurías y 

sindicaturas que la ley sindicaturas que la ley sindicaturas que la ley 

etermine, de determine, de determine, de 

conformidad con el conformidad con el conformidad con el 

principio de paridad. La principio de paridad. En principio de paridad. En 

competencia que esta ningún caso, podrá ningún caso, podrá 

Constitución otorga al participar en la elección participar en la elección 

gobierno municipal se para la presidencia para la presidencia 

ejercerá por el municipal, las municipal, las 

23 



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Ayuntamiento de manera regidurías y las regidurías y las 

exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia 

alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

sindicaturas, la persona sindicaturas, la persona 

que tenga o haya tenido que tenga o haya tenido 

en los últimos tres años en los últimos tres años 

anteriores al día de la anteriores al día de la 

elección un vínculo de elección un vínculo de 

matrimonio o matrimonio o 

concubinato o unión de concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco hecho, o de parentesco 

por consanguinidad o por consanguinidad o 

civil en linea recta sin civil en linea recta sin 

limitación de grado y en limitación de grado y en 

línea colateral hasta el línea colateral hasta el 

cuarto grado o de cuarto grado o de 

afinidad hasta el afinidad hasta el 

segundo grado, con la segundo grado, con la 

persona que esté persona que esté 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMA..RA DE 
DIPUTADOS 
- l.XVI LEGISLATURA -sauo~IA y ,v.,,~,. ;oc,,., 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

ejerciendo la titularidad ejerciendo la titularidad 

del cargo para el que se del cargo para el que se 

postula. La competencia postula. La competencia 

que esta Constitución que esta Constitución 

otorga al gobierno otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por municipal se ejercerá por 

el Ayuntamiento de el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no manera exclusiva y no 

habrá autoridad habrá autoridad 

intermedia alguna entre intermedia alguna entre 

éste y el gobierno del éste y el gobierno del 

Estado. Estado. 

Las Constituciones de los Las Constituciones de los Las Constituciones de los 

estados deberán estados deberán estados deberán 

establecer la elección establecer la prohibición establecer la prohibición 

consecutiva para el de la reelección de la reelección 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMA_RA DE 
DIPUTADOS 
- l:XVl LEGISLATURA -

IHUA~lA y 'º'"~u ,oc!AC 

mismo cargo 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POlÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

de consecutiva para el consecutiva para el 

presidentes municipales, mismo cargo de mismo cargo de 

regidores y síndicos, por presidentes y presidentes y 

un período adicional, presidentas presidentas 

siempre y cuando el municipales, regidores y municipales, regidores y 

periodo del mandato de regidoras, y personas regidoras, y personas 

los ayuntamientos no sea síndicas de los síndicas de los 

superior a tres años. La 

postulación sólo podrá 

ser realizada por el 

ayuntamientos. Las ayuntamientos. Las 

personas 

públicas 

servidoras personas 

antes públicas 

servidoras 

antes 

ismo partido o por mencionadas, cuando mencionadas, cuando 

cualquiera de los partidos tengan el carácter de tengan el carácter de 

integrantes de la coalición propietarias, no podrán propietarias, no podrán 

que lo hubieren ser electas para el ser electas para el 

postulado, salvo que período inmediato con período inmediato con 

hayan renunciado o el carácter de el carácter de 

perdido su militancia suplentes, pero las que suplentes, pero las que 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- t.XVI LliGl$LATURA -

•OHUfflA y ,u .. ,< .. ·~~•u 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

antes de la mitad de su tengan el carácter de tengan el carácter de 

mandato. 

11. a X .••• 

Artículo 116 .... 

suplentes sí podrán ser suplentes sí podrán ser 

electas para el período electas para el período 

inmediato como inmediato como 

propietarias a menos propietarias a menos 

que hayan estado en que hayan estado en 

ejercicio. ejercicio. 

11. a X .... 11. ax .... 

Artículo 116 .... Artículo 116 .... 

27 

• 



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -

0000 .. NI~ Y JQHiOIA utOI•< 

l. ... 

a) y b) ... 

Sin correlativo 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

l. ... l. ... 

a) y b) ... a) y b) ... 

c) La persona que tenga c) La persona que tenga 

o haya tenido en los o haya tenido en los 

últimos tres años últimos tres años 

anteriores al día de la anteriores al día de la 

elección un vínculo de elección un vínculo de 

matrimonio o matrimonio o 

concubinato o unión de concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco hecho, o de parentesco 

por consanguinidad o por consanguinidad o 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

civil en línea recta sin civil en línea recta sin 

limitación de grado y en limitación de grado y en 

línea colateral hasta el línea colateral hasta el 

cuarto grado o de cuarto grado o de 

afinidad hasta el afinidad hasta el 

segundo grado, con la segundo grado, con la 

persona que está persona . que está 

ejerciendo la titularidad ejerciendo la titularidad 

de la gubernatura. de la gubernatura. 

11 •••• 11 •••• 

Las Constituciones Las Constituciones Las Constituciones 

estatales deberán estatales deberán estatales deberán 

establecer la elección establecer la prohibición establecer la prohibición 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

consecutiva 

diputados 

legislaturas 

de 

a 

de 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLITICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

los de la reelección de las de la reelección de las 

las personas diputadas a personas diputadas a 

los las legislaturas de los las legislaturas de los 

Estados, hasta por cuatro estados para el período estados para el período 

periodos consecutivos. inmediato posterior al inmediato posterior al 

La postulación sólo podrá ejercicio de su ejercicio de su 

ser realizada por el mandato. Las personas mandato. Las personas 

mismo partido o por diputadas suplentes diputadas suplentes 

cualquiera de los partidos podrán ser electas para podrán ser electas para 

integrantes de la coalición el período inmediato el período inmediato 

que los hubieren con el carácter de con el carácter de 

postulado, salvo que propietarias, siempre propietarias, siempre 

hayan renunciado o que no hubieren estado que no hubieren estado 

perdido su militancia en ejercicio, pero las en ejercicio, pero las 

antes de la mitad de su personas diputadas personas 

mandato. propietarias no podrán propietarias 

ser electas para el ser electas 
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no podrán 

para el 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -

OOOOUNIA Y ,u.ttOIA •o<> .. 

REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL . 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLITICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

período inmediato con período inmediato con 

el carácter de el carácter de 

suplentes. En ningún suplentes. En ningún 

caso, podrá participar caso, podrá participar 

en la elección de una en la elección de una 

diputación la persona diputación la persona 

que tenga o haya tenido que tenga o haya tenido 

en los últimos tres años en los últimos tres años 

anteriores al día de la anteriores al día de la 

elección un vínculo de elección un vínculo de 

matrimonio o matrimonio o 

concubinato o unión de concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco hecho, o de parentesco 

por consanguinidad o por consanguinidad o 

civil en línea recta sin civil en línea recta sin 

limitación de grado y en limitación de grado y en 

línea colateral hasta el línea colateral hasta el 
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COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

cuarto grado o de cuarto grado o de 

afinidad hasta el afinidad hasta el 

segundo grado, con la segundo grado, con la 

persona que está persona que está 

ejerciendo la titularidad ejerciendo la titularidad 

de la diputación . de la diputación. 

... .. . 

... .. . 

.. . ... 

... .. . 

... .. . 

... .. . 

... .. . 

111. a X .... 111. a X .... 111. a X .... 
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REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -
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Artículo 122 . ... 

A .... 

l. ... 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Artículo 122 . ... Artículo 122 . ... 

A .... A .... 

l. ... l. ... 

II. El ejercicio del Poder 11. El ejercicio del Poder 11. El ejercicio del Poder 

Legislativo se deposita en 

la Legislatura de la 

Legislativo se deposita en 

la Legislatura de la 

Legislativo se deposita en 

la Legislatura de la 
7 Ciudad de México, la cual Ciudad de México, la cual 
Ciudad de México, la cual 

se integrará en los se integrará en los 
se integrará en los 

términos que establezca términos que establezca 
términos que establezca 
la Constitución Política de la Constitución Política de la Constitución Política de 

la entidad. 

~ integrantes 

\1 

Sus 1ª entidad. 

deberán integrantes 

33 

Sus la entidad. 

deberán integrantes 

Sus 

deberán 

• • 



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

cumplir los requisitos que cumplir los requisitos que cumplir los requisitos que 

la misma establezca y la misma establezca y la misma establezca y 

serán electos mediante serán electos mediante serán electos mediante 

sufragio universal, libre, sufragio universal, libre, sufragio universal, libre, 

secreto y directo, según secreto y directo, según secreto y directo, según 

los principios de mayoría los principios de mayoría los principios de mayoría 

relativa y de relativa y de relativa y de 

representación representación representación 

proporcional, por un proporcional, por un proporcional, por un 

periodo de tres años. periodo de tres años. En periodo de tres años. En 

ningún caso, podrá ningún caso, podrá 

participar en la elección participar en la elección 

de una diputación la de una diputación la 

persona que tenga o persona que tenga o 

haya tenido en los haya tenido en los 

últimos tres años últimos tres años 

anteriores al día de la anteriores al día de la 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

elección un vínculo de elección un vínculo de 

matrimonio o matrimonio o 

concubinato o unión de concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco hecho, o de parentesco 

por consanguinidad o por consanguinidad o 

civil en línea recta sin civil en línea recta sin 

limitación de grado y en limitación de grado y en 

línea colateral hasta el línea colateral hasta el 

cuarto grado o de cuarto grado o de 

afinidad hasta el afinidad hasta el 

segundo grado, con la segundo grado, con la 

persona que está persona que está 

ejerciendo 

diputación. 
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En la 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POlÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Constitución En la Constitución En la Constitución 

Política de la Ciudad de Política de la Ciudad de Política de la Ciudad de 

México se establecerá México se establecerá México se establecerá 

que los diputados a la que las 

Legislatura podrán ser diputadas 

personas que las 

a la diputadas 

personas 

a la 

electos hasta por cuatro Legislatura no podrán Legislatura no podrán 

periodos consecutivos. ser reelectas para el ser reelectas para el 

La postulación deberá ser período inmediato período inmediato 

realizada por el mismo 

por cualquiera 

los partidos 

posterior al ejercicio de posterior al ejercicio de 

su mandato. Las su mandato. Las 

personas diputadas personas diputadas 

integrantes de la coalición suplentes podrán ser suplentes podrán ser 

que los hubieren electas para el período electas para el período 

postulado, salvo que inmediato con el inmediato con el 

hayan renunciado o carácter de carácter de 

perdido su militancia propietarias, siempre propietarias, siempre 

antes de la mitad de su que no hubieren estado que no hubieren estado 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

en ejercício, pero las en ejercicio, pero las 

personas diputadas personas diputadas 

propietarias no podrán propietarias no podrán 

ser electas para el ser electas para el 

período inmediato con período inmediato con 

el carácter de el carácter de 

suplentes. suplentes. 

~ 111. El titular del Poder 111. La persona titular del 111. La persona titular del 

.\ Ejecutivo se denominará Poder Ejecutivo se Poder Ejecutivo se 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLITICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Jefe de Gobierno de la denominará Jefa o Jefe denominará Jefa o Jefe 

Ciudad de México y de Gobierno de la Ciudad de Gobierno de la Ciudad 

tendrá a su cargo la de México y tendrá a su de México y tendrá a su 

administración pública de cargo la administración cargo la administración 

la entidad; será electo por pública de la entidad; pública de la entidad; 

votación universal, libre, será electa por votación será electa por votación 

secreta y directa, no universal, libre, secreta y universal, libre, secreta y 

podrá durar en su directa, no podrá durar en directa, no podrá durar en 

encargo más de seis su encargo más de seis su encargo más de seis 

años y su mandato podrá años y su mandato podrá años y su mandato podrá 

ser revocado. Quien haya ser revocado. Quien haya ser revocado. Quien haya 

ocupado la titularidad del ocupado la titularidad del ocupado la titularidad del 

Ejecutivo local designado Ejecutivo local designado Ejecutivo local designado 

o electo, en ningún caso y o electo, en ningún caso y o electo, en ningún caso y 

por ningún motivo podrá por ningún motivo podrá por ningún motivo podrá 

volver a ocupar ese volver a ocupar ese volver a ocupar ese 

cargo, ni con el carácter cargo, ni con el carácter cargo, ni con el carácter 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

de interino, provisional, de interino, provisional, de interino, provisional, 

sustituto o encargado del sustituto o encargado del sustituto o encargado del 

despacho. despacho. Tampoco despacho. Tampoco 

podrá participar en la podrá participar en la 

elección de este cargo, elección de este cargo, 

la persona que tenga o la persona que tenga o 

haya tenido en los haya tenido en los 

últimos tres años últimos tres años 

anteriores al día de la anteriores al día de la 

elección un vínculo de elección un vínculo de 

matrimonio o matrimonio o 

concubinato o unión de concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco hecho, o de parentesco 

por consanguinidad o por consanguinidad o 

civil en línea recta sin civil en línea recta sin 

limitación de grado y en limitación de grado y en 

línea colateral hasta el línea colateral hasta el 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

cuarto grado o de cuarto grado o de 

afinidad hasta el afinidad hasta el 

segundo grado, con la segundo grado, con la 

persona que está 

ejerciendo la titularidad 

del Poder Ejecutivo. 

IV. y V .... 

VI. ... 

40 
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DIPUTADOS 
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a) ... 

b) La 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLITICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

a) ... a) ... 

Constitución b) La Constitución b) La Constitución 

Política de la Ciudad de Política de la Ciudad de Política de la Ciudad de 

México deberá establecer México deberá establecer México deberá establecer 

la elección consecutiva la prohibición de la la prohibición de la 

para el mismo cargo de 

Alcalde y Concejales por 

un periodo adicional. La 

postulación sólo podrá 

ser realizada por el 

reelección consecutiva reelección consecutiva 

para el mismo cargo de para el mismo cargo de 

personas 

Concejales. 

Alcaldes y personas 

Las Concejales. 

Alcaldes y 

Las 

personas funcionarias personas funcionarias 

mismo partido o por antes mencionadas, antes mencionadas, 

cualquiera de los partidos cuando tengan el cuando tengan el 

integrantes de la coalición carácter de carácter de 

que los hubieren propietarias, no podrán propietarias, no podrán 

postulado, salvo que ser electas para el ser electas para el 

hayan renunciado o período inmediato con período inmediato con 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLITICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

perdido su militancia el carácter de el carácter de 

antes de la mitad de su suplentes, pero las que suplentes, pero las que 

mandato. tengan el carácter de tengan el carácter de 

suplentes sí podrán ser suplentes sí podrán ser 

electas para el período electas para el período 

c) a e) ... 

f) Los 

Concejales 

inmediato como inmediato como 

propietarias a menos propietarias a menos 

que hayan estado en que hayan estado en 

ejercicio. ejercicio. 

c) a e) ... c) a e) ... 

Las personas f) Las personas 
Alcaldes y f) 

alcaldes y concejales alcaldes y concejales 
deberán 

deberán reunir los deberán reunir los 
reunir los requisitos que 

establezca la 
requisitos que establezca 

la Constitución Política de 

requisitos que establezca 

la Constitución Política de 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POlÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Constitución Política de la la Ciudad de México. En la Ciudad de México. En 

Ciudad de México. 

' 

níngún caso, podrán ningún caso, podrán 

participar en la elección participar en la elección 

de estos cargos la de estos cargos la 

persona que tenga o persona que tenga o 

haya tenido en los haya tenido en los 

últimos tres años últimos tres años 

anteriores al día de la anteriores al día de la 

elección un vínculo de elección un vínculo de 

matrimonio o matrimonio o 

concubinato o unión de concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco hecho, o de parentesco 

por consanguinidad o por consanguinidad o 

civil en línea recta sin civil en línea recta sin 

limitación de grado y en limitación de grado y en 

línea colateral hasta el línea colateral hasta el 

cuarto grado o de cuarto grado o de 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

afinidad hasta el afinidad hasta el 

segundo grado, con la segundo grado, con la 

persona que está persona que está 

ejerciendo la titularidad ejerciendo la titularidad 

del cargo para el que se 

postula. 

del cargo para el que se 

postula. 

VII. a XI. ... VII. a XI .... 

B. a D.... B. a D .... 

Sin correlativo 

Decreto entrará en vigor Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su al día siguiente de su 

publicación en el Diario publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. Oficial de la Federación. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Sin correlativo 

Segundo. Las reformas a Segundo. Las reformas a 

los artículos 55, fracción los artículos 55, fracción 

VIII; 82, fracción VIII; 115, VIII; 82, fracción VIII; 115, 

fracción 1, párrafo fracción 1, párrafo 

primero; 116, párrafo primero; 116, párrafo 

segundo, fracciones 1, segundo, fracciones 1, 

párrafo cuarto, inciso c), y párrafo cuarto, inciso c), y 

11, párrafo segundo, y 11, párrafo segundo, y 

122, Apartado A, 122, Apartado A, 

fracciones 11, párrafo fracciones 11, párrafo 

primero, 111, párrafo primero, 111, párrafo 

primero, y VI, párrafo primero, y VI, párrafo 

tercero, inciso f), de esta tercero, inciso f), de esta 

Constitución, respecto de Constitución, respecto de 

la prohibición de la prohibición de 

nepotismo electoral, nepotismo electoral, 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Sin correlativo 

serán aplicables a partir serán aplicables a partir 

de los procesos de los procesos 

electorales, tanto electorales, tanto 

federales como locales, a federales como locales, a 

celebrarse en 2030. celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a Tercero. Las reformas a 

los artículos 59; 115, los artículos 59; 115, 

fracción 1, párrafo fracción 1, párrafo 

segundo; 116, párrafo segundo; 116, párrafo 

segundo, fracción 11, segundo, fracción 11, 

párrafo segundo, y 122, párrafo segundo, y 122, 

Apartado A, fracción 11, Apartado A, fracción 11, 

párrafo tercero, y fracción párrafo tercero, y fracción 

VI, párrafo tercero, inciso VI, párrafo tercero, inciso 

b), de esta Constitución, b), de esta Constitución, 

respecto de la prohibición respecto de la prohibición 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POlÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

de reelección de las de reelección de las 

personas 

públicas 

servidoras personas 

en ellas públicas 

servidoras 

en ellas 

mencionadas, serán mencionadas, serán 

aplicables a partir de los aplicables a partir de los 

procesos electorales, procesos electorales, 

tanto federales como tanto federales como 

locales, a celebrarse en locales, a celebrarse en 

2030. En consecuencia, 2030. En consecuencia, 

las personas que en 2030 las personas que en 2030 

se encuentren ejerciendo 

los cargos públicos a que 

hace referencia la 

se encuentren ejerciendo 

los cargos públicos a que 

hace referencia la 

presente reforma, no presente reforma, no 

podrán postularse para podrán postularse para 

procesos de reelección. procesos de reelección. 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLITICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Sin correlativo 

Cuarto. La Federación, Cuarto. La Federación, 

entidades federativas y la entidades federativas y la 

Ciudad de México Ciudad de México 

deberán adecuar sus deberán adecuar sus 

Constituciones y demás Constituciones y demás 

ordenamientos ordenamientos 

correspondientes en un correspondientes en un 

plazo de ciento ochenta plazo de ciento ochenta 

días naturales contados a días naturales contados a 

partir de la entrada en partir de la entrada en 

vigor del presente vigor del presente 

Decreto. Decreto. 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

C. CONSIDERACIONES: 

1. La Cámara de Diputados está legitimada para conocer y atender la presente 

Minuta de Reforma Constitucional, en términos de lo que disponen los 

artículos 70, 72 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Política

Electoral están facultadas para conocer y resolver el contenido de esta 

Minuta de Reforma Constitucional, habida cuenta de lo que disponen los 

artículos 39 y 45, numeral 6 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como el 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

3. Estos órganos colegiados dictaminadores nos adherimos absolutamente a 

la propuesta para la no reelección y en contra del "nepotismo electoral", en 

las manifestaciones y formas referidas en la iniciativa y minuta. En 

consecuencia, suscribimos los fines y propósitos para prohibir la reelección 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
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inmediata en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

los cargos de diputaciones, senadurías, presidencia de la república, 

gobernaturas, diputaciones locales, presidencias municipales, regidurías, 

sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y concejalías; de igual manera, 

para constitucionalizar lo que se ha denominado "nepotismo electoral". 

4. De acuerdo a lo anterior, ratificamos los dos ejes en los que· se basa la 

iniciativa de la presidenta para evitar la concentración de poder, prevenir 

actos de corrupción e impunidad y garantizar la equidad en la contienda 

electoral. Además, hay que asegurar que todas las personas, sin importar su 

origen étnico, racial, social, económico o ideológico, tengan la oportunidad 

de participar y renovar los cuadros políticos a través de procesos electorales 

justos, libres, competitivos y equitativos. 

5. Las Comisiones Unidas suscritas, encargadas del estudio y análisis, 

respaldamos y patentizamos los conscientes y fundados fines de la 

propuesta para preservar los principios democráticos y de justicia, asimismo, 
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dar atención a las demandas de la sociedad mexicana, al buscar poner fin al 

influyentismo y a los pactos de impunidad. 

6. Para precisar sobre la no reelección, con esta reforma de suma relevancia, 

se recrea la norma fundante del país de la que depende el sistema jurídico 

como directriz para extender a otros cargos la histórica fórmula de la no 

reelección presidencial, la cual es una consigna identitaria del 

constitucionalismo y la democracia mexicana. 

7. Por su parte, desde la perspectiva convencional, la Corte lnteramericana ha ;p sostenido que, mutatis mutandis, la prohibición de la reelección es legítima, 

, al respecto sostuvo que, "las exigencias del bien común requieren que se 

establezcan salvaguardas a la democracia, como lo es la prohibición de la 

reelección presidencial indefinida." " ... esta limitación es menor cuando se 

compara con los beneficios que trae para la sociedad,.,"1 

1 CIDH. Opinión Consultiva OC-28121. La figura de la reelección presidencial indefinida en sistemas 
residenciales en el contexto del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. (Interpretación y 
/canee de los artículos 1, 23, 24 y 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, XX 
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8. Por otro lado, la reelección consecutiva, de acuerdo con diversos estudios ha 

documentado se basa en la ambición política de las personas y en las 

ventajas de la posibilidad misma de reelección, llamados- incumbenls, -e-s 
decir, quienes ya ejercen el cargo, tienen una ventaja comparada contra el 

resto de los competidores cuando se enfrentan en una contienda electoral. 

9. En seguimiento a lo previo, el incumbency, es decir, la cualidad de estar en 

el ejercicio de un cargo otorga ventajas para quienes lo ocupan, como mayor 

exposición a medios de comunicación, contacto más cercano con los 

electores de sus distritos, manejo de recursos y la capacidad de ofrecer 

beneficios a los votantes2• Los ejemplos en la literatura son diversos, en un 

artículo sobre las elecciones al Senado en los Estados Unidos de 

Norteamérica, los autores demuestran con datos desde 1914 que los 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 3.d de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos y de la Carta Democrática lnteramericana). Párrafo 125. 

2 shworth, S., & De Mesquita, E. (2004). Electoral Selectíon and the lncumbency Advantage. 
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incumbents que han buscado la reelección, han ganado aproximadamente el 

80% de las veces.3 

1 O. En cuanto al "nepotismo", definido por la real academia española como 

la utilización de un cargo para designar a familiares o amigos en 

determinados empleos o concederles otros tipos de favores, al margen del 

principio de mérito y capacidad, desde luego en su vertiente electoral, afecta 

la equidad e igualdad de condiciones para todas las candidaturas en los 

procesos electorales, como lo hace la posibilidad de reelección, también 

debilita la legitimidad de las instituciones democráticas al favorecer a 

familiares de personas funcionarias, en lugar de promover el mérito. 

11. Bajo la perspectiva del derecho constitucional comparado esta 

constitucionalización sobre el nepotismo es amplia, v.gr., Brasil, Bolivia, 

Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

3 Gowrisankaran, G., & Mitchell Andrea, M. (2006). The Efects of lncumbency Advantage in the U.S. 
Senate on the Choice of Electoral Design: Evidence from a Dynamic Selection Model. 
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Nicaragua, Panamá, Paraguay; también regulaciones legales, v.gr., 

Argentina y Francia. 

12. Asimismo, existe una afectación a los principios universales e 

interamericanos4, a saber, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos apunta que "toda persona tiene derecho de acceso, en condiciones 

de igualdad, a las funciones públicas de su país",5 en tanto, el nepotismo 

distorsiona los principios de igualdad y equidad en la contienda electoral para 

las personas que, a través de ser electas, buscan servir a la sociedad en un 

puesto de elección popular, como se menciona afinadamente en la iniciativa. 

De igual manera, retomamos las menciones en la iniciativa de que el 

nepotismo es una forma de corrupción. En 2024, México obtuvo una 

calificación de 26 sobre 100 en el Índice de Percepción de la Corrupción, lo 

4 Por ejemplo, la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 23 señala, " ... tener 
acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país." 
5 Artículo 21, numeral 2. 

54 

• 



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

- LXVI LEGISLATURA -
•o•,.u•~, JU>Tl~u u~,_. 

cual nos ubicó en la posición 140 de 180 países evaluados6. El nepotismo es 

un componente fudamental en este resultado, porque el citado índice es un 

indicador compuesto elaborado por Transparencia Internacional que 

comprende datos de variables como el uso del cargo para obtener beneficios 

personales y el nepotismo en el seNicio civil. 7 

14. En ese sentido, la iniciativa de la presidenta constituye una medida 

para atender directamente a las causas de la corrupción en el país y con ello, 

dotar de mayor legitimidad a las instituciones del Estado mexicano. La 

/ · plementación de estas reformas promoverá la transparencia y la 

/ji meritocracia en los procesos electorales lo que contribuirá y fortalecerá 

5 Transparencia Mexicana, Índice de corrupción confirma el mandato social de enfrentar la raíz de la 
corrupción en México: Transparencia Mexicana, disponible en https://www.tm.orq.mx/indice-de
corrupcion-confirma-el-mandato-social-de-enfrentar-de-raiz-la-corrupcion-en-mexico-transparencia
mexicana. 
7 Transparency lnternational (2024) Corruption Perceplion lndex Technical Melhodology Note, 
disponible en hllps://drive.google.com/drive/folders/1 qtuRcTY9PflK6eqi5iVius6iPiE 12wfd. 
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minuta que es materia de este diclámen es precisamente una reforma 

constitucional que va en ese sentido. 

15. En definitiva, estas Comisiones Unidas asienten y ratifican la reforma 

para que con la no reelección y con la prohibición del "nepotismo electoral" 

se preserve la interdependencia entre democracia, Estado de Derecho y 

protección de los derechos humanos como base de todo el sistema.8 

16. Aparte de que, con tal constitucionalización se irradia la protección 

hacia otros principios y derechos como la igualdad, los derechos políticos, la 

democracia representativa, etc. 

17. Es preciso referir que ningún derecho se estaría restringiendo de una 

manera desproporcionada, por el contrario, se ponderan para garantizar 

aquellos individuales y sociales. Bajo la lupa comparada y supranacional, 

como se consideró antes, la iniciativa y la minuta coinciden con los 

8 CIDH. Opinión Consultiva OC-28/21. Op., Cit. Párrafo 46. 
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escrutinios, por ejemplo, si consideramos el test de proporcionalidad, al 

respecto, tomando en consideración los prinicpios de la democracia 

representativa y las limitaciones legítimas hacia determinados supuestos de 

los derechos políticos, desde luego, considerando también superaría el 

escrutinio del margen de apreciación nacional especialmente para estos 

derechos de naturaleza política. 

18. Finalmente, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Reforma Política-Electoral, habiendo analizado cuidadosamente los temas 

en cuestión y, a su vez, enunciado particulares argumentos en los párrafos 

que anteceden, consideramos optar fundada y motivadamente para la no 

reelección y la prohibición del "nepotismo electoral", de este modo, crear un 

nuevo baluarte constitucional para la democracia representativa y los 

derechos fundamentales. 
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D. RESULTADO DEL DICTAMEN: 

PRIMERO. • Han quedado, por estas Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Reforma Política-Electoral, considerados, sustentados y 

analizados sustancialmente todos y cada uno de los razonamientos, argumentos y 

alcances de la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 

I 1-::.::,;~=~:o ,:::::o'.•,:o ::::::':,º :~:::,
1
;::

0

,::,:oM:o,ttWo, pm r :;as Comisiones de Puntos Constitucionales y de Reforma Política-Electoral de la 

7 Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, la Minuta 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 

115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de no reelección y "nepotismo electoral". 
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E. TEXTO CONSTITUCIONAL REFORMADO Y RÉGIMEN 

TRANSITORIO: 

A continuación, estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma 

Política-Electoral plantea el Proyecto de Decreto en positivo en los términos en que 

se aprobó por la Cámara de Senadores, resultado del presente Dictamen y del 

análisis y estudio de la Minuta en referencia, para quedar como sigue: 

,· DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
! 

/,¡J Y REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A LA MINUTA CON PROYECTO DE 

/Jff/ DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 

//f/J 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA_ DE LOS ESTADOS 

'f UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCION Y "NEPOTISMO 

ELECTORAL". 

ÜNICO. Se REFORMAN las fracciones VI y VII del artículo 55; el artículo 59; las 

fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero y segundo de la fracción I del 
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artículo 115; el párrafo segundo de la fracción II del artículo 116; los párrafos primero 

y tercero de la fracción 11, el párrafo primero de la fracción 111 y los incisos b) y f) del 

párrafo tercero de la fracción VI, lodos del Apartado A del artículo 122, y se 

ADICIONAN, la fracción VIII al artículo 55; un párrafo segundo al artículo 59; la 

fracción VIII al articulo 82; el inciso c) al párrafo cuarto de la fracción I del artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 55 . ... 

,..,v .. 
I i VI. No se, p,csona rnlolst,a de algúo rullo cellgloso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 

59 de esta Constitución, y 
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VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no 

podrán ser reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su 
I 

pdato. 

/!
// /J Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el r período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 

! 

estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no 

podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 .... 
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VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 

General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a 

menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 

te esta Constitución, y . 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Articulo 115 .... 
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l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En 

ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las 

regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 

linea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la 

titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la 

reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas 

municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Las personas servidoras públicas antes mencionadas, cuando tengan el 

carácter de propietarias, no podrán ser electas para el período inmediato con 

el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí 

podrán ser electas para el período inmediato como propietarias a menos que 

hayan estado en ejercicio. 

,¡/"·~•- . 
' Art,culo 116 . ... 

l. ... 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, 

o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11 .... 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLiTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección 

de las personas diputadas a las legislaturas de los estados para el período 

inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 

suplentes podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de 

propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 

diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 

carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 

unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

¡ ,;(imitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

. l:f hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de 

la diputación. 
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111. a X . ... 

Artículo 122 . ... 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POUTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLITICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 

establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 

según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 

periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 

unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

h sta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 

diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes 

podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de propietarias, 

siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 
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REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter 

de suplentes. 

¡f., 

; 111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la admlnistración pública de la entidad; 

será electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su 

encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado 

la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún 

motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 

sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la elección de 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 

unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 

Poder Ejecutivo. 

VI. ... 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POlÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición 

de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y 

Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan ei 

carácter de propietarias, no podrán ser electas para el período inmediato con 

el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí 

podrán ser electas para el período inmediato como propietarias a menos que 

hayan estado en ejercicio. 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que 

establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, 

podrán participar en la elección de estos cargos la persona que tenga o haya 

tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

71 

• 



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -•oto~«•• • JUSYl~1• •Ml,.l 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. ... 

B.a D .... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLITICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, 

fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso 

c), y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo 

primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la 

prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos 

electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, 

f:
árrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo 

j ercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la 

l// rohibición de reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, 

,,f¡I serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, 

/J a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren 

ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán 

postularse para procesos de reelección. 

73 

• 



COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LEGISLATURA -

tOH .. KI• t lVHICF> ,a~••< 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL, A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
"NEPOTISMO ELECTORAL". 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México deberán 

adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo 

de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 03 de marzo de 2025. 
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LISTA DE VOTACIÓN REUNIÓN: Comisiones Unidas Puntos Constitucionales Reforma Polffica-Electoral 

FECHA: O 3 m a r z o 2 O 2 5 
Proyecto de dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Reforma Política-Electoral, a la 

minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y "nepotismo electoral". 

DIPUTADO G.P. SENTIDO DEL VOTO 
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